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Resumen 

El avance del presente trabajo de investigación partió del siguiente problema 

general: ¿Cuál es la relación que existe entre el control tributario y la recaudación 

del impuesto predial de la municipalidad Distrital de San Sebastián 2021? Para 

ello se elaboró la siguiente hipótesis: Existe relación significativa entre el control 

tributario y la recaudación del impuesto predial. 

Como técnica de recolección de datos se utilizó la encuesta que se aplicó a 

30 trabajadores administrativos directamente relacionados con las variables de 

estudio, también se utilizó el análisis documental a la información relacionada 

con las variables de estudio del municipio de San Sebastián, para llegar a la 

siguiente conclusión:  

Para determinar la relación que existe entre ambas varíales se realizó la 

prueba de Chi-cuadrado donde dio un valor menor a 0.05 en razón a ello se 

acepta la hipótesis alterna; por un lado, para ver el nivel de relación de las 

unidades de estudio se utilizó la prueba de correlación de Spearman donde dio 

un valor mayor a (0.727) lo que indica que existe relación positiva alta. 

Concluyendo así que existe relación entre el control tributario y la recaudación 

del impuesto predial. 

Palabras clave: Control tributario, recaudación, revisión, verificación, 

determinación.  
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Abstract 

The progress of this research work started from the following general 

problem: What is the relationship between tax control and the collection of the 

property tax of the District Municipality of San Sebastián 2021? For this, the 

following hypothesis was developed: There is a significant relationship between 

tax control and property tax collection. 

As a data collection technique, the survey was applied to 30 administrative 

workers directly related to the study variables, documentary analysis was also 

used to the information related to the study variables of the municipality of San 

Sebastián, to arrive at the following conclusion: 

To determine the relationship that exists between both variables, the Chi-

square test was carried out, where it gave a value less than 0.05, for which reason 

the alternative hypothesis is accepted; On the one hand, to see the relationship 

level of the study units, the Spearman correlation test was used, where it gave a 

value greater than (0.727), which indicates that there is a high positive 

relationship. Thus concluding that there is a relationship between tax control and 

property tax collection. 

Keywords: Tax control, collection, review, verification, determination. 
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I. INTRODUCCIÓN 

De acuerdo a lo establecido por el MEF (2021), Menciona que los impuestos 

son contribuciones dadas por personas naturales y jurídicas, establecidos por ley 

con la finalidad que la nación obtenga recursos económicos con los que podrá 

brindar bienes y servicios públicos a la población. Uno de estos impuestos se 

denomina predial cuyo objetivo es el de gravar el precio de predios o inmuebles, 

áreas urbanas y rurales de acuerdo a la normativa vigente establecida. En varios 

países el impuesto predial forma parte importante de las fuentes de ingreso 

municipal, constituyendo en promedio la segunda, después del impuesto 

industrial y comercial. 

Para Sánchez (2020), es necesario la administración del impuesto predial, 

teniendo como finalidad principal brindar recursos obligatorios para la cobertura 

a los diferentes programas públicos y custodiar al estado buscando su bienestar, 

es por ello que para tener éxito en la gestión tributaria dependerá del modelo de 

capacidad, manejo y control institucional con el que cuenta cada país para 

alcanzar la eficiencia, eficacia y productividad del mismo. Por otra parte, Cesare 

(2017) , en la revista titulada Sistemas del impuesto predial en América Latina y 

el Caribe indica que el impuesto sobre la propiedad inmobiliaria hace factible la 

integración entre la política fiscal y la urbana, promoviendo el desarrollo de los 

municipios. 

Montero (2022), remarca que el presupuesto público de las entidades 

públicas está compuesto por los ingresos y gastos. El presupuesto de ingresos 

es conformado por la previsión de los recursos públicos a través de las diferentes 

fuentes de financiamiento que posee la empresa y de los que financian para la 

ejecución de los gastos que ya están programados en el presupuesto de gastos. 

El control tributario es importante porque permite a la municipalidad tener un 

seguimiento de las obligaciones tributarias de contribuyentes, con el fin de 

obtener mejores índices de recaudación, para que estos mismos sean revertidos 

en beneficio de la población, la recaudación de dicho impuesto es importante 

porque, a mayores índices de recaudación la municipalidad se verá beneficiada, 

logrará cumplir con una meta especifica obteniendo beneficios e incentivos 

económicos por parte del gobierno central, donde la más beneficiada 
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directamente será la población, con más obras públicas. Los impuestos 

municipales son tributos establecidos por ley en beneficio a los gobiernos locales 

y la recaudación y fiscalización corresponde a estos mismos. El inconveniente 

en nuestro país es que gran parte de los contribuyentes mantiene deudas 

tributarias que ocasiona impacto negativo en nuestro país. 

La Municipalidad Distrital de San Sebastián - Cusco no cuenta con un 

adecuado control tributario, el cual se ve reflejada en los pagos que se hacen de 

manera desprogramada es decir estos no se realizan en las fechas 

correspondientes, así mismo no se hace el cruce informativo de revisión de base 

de datos, verificación e inspección de campo de los predios y procesos 

administrativos de los contribuyentes. Por lo tanto, los contribuyentes 

desconocen la finalidad de esta recaudación, esto se debe a que no existe 

concientización a la población, estrategias de recaudación y procedimientos de 

un sistema de cobranza e incluso creen que estos fondos recaudados son 

destinados a fines irregulares, cuando estos mismos serán en beneficio de la 

población. La municipalidad distrital de San Sebastián de la mano con el alcalde 

Mario Loayza, tienen la misión de posicionar al gobierno local como promotor del 

desarrollo integral y sostenible para mejorar la calidad de los ciudadanos con la 

visión de crear una municipalidad evolucionada, participativa y efectiva, 

preservando el medio ambiente y el patrimonio cultural, para que la población 

goce de confianza y credibilidad. Sin embargo, para que este objetivo pueda 

llegar a lo deseado, es importante contar con el presupuesto adecuado que 

brindará el panorama financiero actualizado para tomar mejores decisiones 

evaluando recursos y administrándolos de manera eficiente, es aquí donde la 

recaudación del impuesto predial juega un papel muy importante, es así como la 

municipalidad lanza distintos programas para que la recaudación sea eficiente y 

el presupuesto cubra todas las necesidades que carecen los vecinos 

Sebastianos. 

En base a lo antes descrito se formularon diferentes problemas de 

investigación: problema general: ¿Cuál es la relación que existe entre el control 

tributario y la recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital de 

San Sebastián - Cusco, 2021?; y como problemas específicos; 1. ¿Cuál es la 
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relación que existe entre el procedimiento de revisión tributaria y la recaudación 

del impuesto predial de la municipalidad distrital de San Sebastián - Cusco, 

2021?; 2. ¿Cuál es la relación que existe entre el procedimiento de verificación 

y la recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital de San 

Sebastián - Cusco, 2021?; 3.¿Cuál es la relación que existe entre la 

determinación de deuda tributaria y la recaudación del impuesto predial de la 

municipalidad distrital de San Sebastián - Cusco, 2021. 

En base a los problemas tenemos como justificación teórica que la 

realización de este trabajo es importante porque está dirigido a exponer y 

fortalecer los conocimientos de la teoría contable en los temas de control 

tributario y recaudación del impuesto predial, logrando ampliar el tema para una 

mejor compresión del tema de cómo obtener una mejor recaudación mediante 

un control tributario adecuado; la justificación práctica de este trabajo de 

investigación es importante porque explica la importancia que tiene el control 

tributario en la recaudación del impuesto predial, ya que la mejora de dicha 

recaudación genera un mecanismo de asignación eficiente y permanente de 

recursos a la municipalidad, los cuales beneficiara a la población mejorando su 

estilo de vivir. Por tal motivo el presente trabajo de investigación es importante 

tanto para la ciudadanía como para los funcionarios públicos. Además, el estudio 

de investigación será de gran ayuda para futuras investigaciones sobre los 

variables de estudio mencionado; y, Por último, la justificación metodológica el 

desarrollo de la investigación. Esto se hace de acuerdo con los reglamentos 

propuestos por la universidad para el trabajo de estudio, respetando las normas 

APA, las normas de originalidad y las herramientas de recolección de datos que 

permiten ver la conducta de las variables de investigación. Así mismo será útil 

para trabajos de investigación posteriores sobre este tema de investigación. 

Por tal motivo tenemos como objetivo general: determinar la relación que 

existe entre el control tributario y la recaudación del impuesto predial de la 

municipalidad distrital de San Sebastián - Cusco, 2021; como objetivos 

específicos: 1. Determinar la relación que existe entre el procedimiento de 

revisión tributaria y la recaudación del impuesto predial de la municipalidad 

distrital de San Sebastián - Cusco, 2021; 2. Determinar la relación que existe 
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entre el procedimiento de verificación y la recaudación del impuesto predial de la 

municipalidad distrital de San Sebastián - Cusco, 2021; 3. Determinar la relación 

que existe entre la determinación de deuda tributaria y la recaudación del 

impuesto predial de la municipalidad distrital de San Sebastián - Cusco, 2021. Y 

se ha propuesto la siguiente hipótesis general. Existe una correlación 

significativa entre el control tributario y la recaudación del impuesto predial del 

municipio de San Sebastián Cusco en el 2021. Y una hipótesis específica: 1. 

Existe una correlación significativa entre el procedimiento de revisión tributaria y 

la recaudación de impuestos prediales en la Municipalidad de San Sebastián 

Cusco en el año 2021. 2. Existe una correlación significativa entre el 

procedimiento de verificación y el cobro de impuestos prediales por parte del 

gobierno local de San Sebastián Cusco en el año 2021. 3. Existe una correlación 

significativa entre la determinación de deuda y la recaudación de impuestos 

prediales para los gobiernos locales en San Sebastián Cusco en el 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En el tema de investigación desarrollado, la investigación previa, también 

conocida como antecedentes nacionales, reúne más información del tema de la 

investigación tributaria y recaudación del impuesto predial para nuestras 

unidades de investigación que se detallan a continuación: 

Mantilla y De La Cruz (2019),  en su estudio: “El sistema tributario y su 

impacto en la recaudación del impuesto predial en la ciudad de Mala de 2018”; 

objetivo: “determinar de qué manera la fiscalización tributaria incide en la 

recaudación del impuesto predial”: metodología el tipo básica, enfoque 

cuantitativo, diseño no experimental de corte transversal. Resultados: La 

fiscalización tributaria incide de manera significativa en la mejora de la 

recaudación del impuesto predial, con un índice de correlación Spearman = 

(7,053); conclusión: Las municipalidades tienen una ineficiente recaudación 

tributaria debido a una ineficiencia en el control tributario debido a la falta de 

planificación, organización y sistematización, por lo que se busca implementar 

diferentes estrategias en base a la normativa vigente para incrementar la 

recaudación tributaria 

Colán. (2018), su estudio sobre “Eficiencia de la recaudación de impuestos sobre 

la propiedad en Waura -2015” objetivo "Conocer la eficiencia de la recaudación 

de impuestos sobre la propiedad”; metodología: tipo de investigación aplicada 

utilizando el método deductivo, enfoque cuantitativo, diseño no experimental de 

corte transversal; Resultados: se aplicó la prueba de confiabilidad arrojado un 

coeficiente de alfa de Cronbach de 0.916, al obtener el resultado del impuesto 

predial en la provincia de Huarara, se observó que el 1.6% considera que la 

recaudación del tributo es buena, para el 85.7% relata que es regular y el resto 

que equivale al 12.7% defiende que la recaudación es deficiente, a razón de ello 

llegaron a la conclusión la recaudación de impuestos se considera en gran 

medida como una recaudación regular, debido a que está tendrá un impacto en 

la sociedad, pero sin embargo algunos de los contribuyentes incumplen con sus 

obligaciones tributarias debido a una serie de factores, entre los cuales existe 

incertidumbre sobre el monto recaudado, muchos de estos factores es por el 

conocimiento erróneo que tienen acerca del tributo, esto llega a influenciar de 
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manera negativa a los contribuyentes. 

Arista y Flores  (2019), en un estudio sobre “Relación de la Gestión Municipal 

con la Recaudación Tributaria”, objetivo: “Establecer la relación de la Gestión 

Municipal con la Recaudación Tributaria; metodología, La  investigación está 

enfocada al estudio cuantitativo, es de tipo básica, no experimental determinado 

por ello diremos que es transversal, sigue el método hipotético – deductivo. Los 

resultados estadísticos de la prueba de Pearson que se obtuvieron indican que 

se obtuvo una relación positiva moderada entre las variables con un valor de 

0.629, la conclusión a la que se llegó fue que la investigación indica que las tasas 

impositivas deben regir estos arreglos, se puede concluir que la recaudación de 

impuestos es una debilidad de la gestión y debe ser considerada una prioridad, 

ya que es un factor que le permite obtener recursos económicos para incidir en 

la mejora del desarrollo de la comunidad en este sentido, la gestión comunal 

debe enfocarse en implementar actividades para controlar el pago de las 

obligaciones tributarias. 

Para comparar los temas presentados, consideramos estudios 

internacionales que nuestra unidad de investigación también examina. Confirmé 

el fondo internacional. El fondo es el siguiente. 

Para Córdova (2017), en su tesis “El control tributario y la recaudación; 

objetivo: determinar la relación entre el control tributario y la recaudación; 

metodología, para el estudio se utilizó en método deductivo con enfoque 

cuantitativo, con alcance correlacional y diseño no experimental; se obtuvieron 

los siguientes resultados;  Al realizar la evaluación de hipótesis Chi cuadrado se 

pudo deducir que va de acuerdo con la condición X²c es > a X²t, por lo tanto, se 

rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, el coeficiente de 

Spearman obtuvo un valor  de 0.752, con la información anterior se llegó a la 

conclusiones que los procesos de control contribuyen a la veracidad de las 

declaraciones, esto se debe a que la matriz de cumplimiento muestra el antes y 

el después de las intervenciones de los reclamos a través de los controles 

correspondientes. Esto nos da a entender que la manipulación de un buen control 

aumenta gradualmente la recaudación de los tributos.  

Chávez (2016), su estudio sobre "Fiscalización y recaudación tributaria de 

https://renati.sunedu.gob.pe/browse?type=author&value=Flores+Garc%C3%ADa%2C+Esterlina
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Impuestos Locales" objetivo: examinar el impacto de la fiscalización tributaria en 

la recaudación”, la metodología aplicada fue de tipo de básico, con análisis                          

documental de nivel exploratorio descriptivo empleando el método deductivo, los 

resultados hallados nos describen una relación de valor positivo moderado en la 

prueba estadística de Pearson de 0.729 que existe entre las variables con este 

resultado se puedo llegar a la conclusión que la escases de mecanismos para la 

realización de investigación y fiscalización del tributo repercuten de manera 

negativa en los contribuyentes, demostrando la negatividad de sus obligaciones. 

La desconfianza persistente y la falta de conformidad que tienen los ciudadanos 

no permiten que la recaudación sea la adecuada, en razón a ello los ciudadanos 

ven la manera ventajosa de incumplir con sus obligaciones.  

Para Arévalo y Paz (2018), en su tesis estrategias de control tributario para 

mejorar la recaudación tributaria; objetivo: identificar la relación entre las 

estrategias de control tributario para mejorar la recaudación, en la investigación 

se usó una  Metodología que conlleva un enfoque cuantitativo de tipo no 

experimental porque no habrá manipulación de las variables y diseño descriptivo 

aplicativo, los resultados que se obtuvieron demostraron una relación entre el 

control y la recaudación tributaria reflejado al monto alcanzado de 1051454 que 

representa el incremento del 31% en análisis con años anteriores el porcentaje 

va en aumento, con la información obtenida se puedo llegar a la conclusión 

aplicando de mejor manera estrategias de control aplicando la norma sujetas a 

las leyes impuestas, los contribuyentes cumplen de mejor manera con sus 

obligaciones como ciudadanos al mostrar interés en sus declaraciones y pagos  

que se les aplica de acuerda a la actividad económica a la que se dedican, sin 

cargos fuera de ley ni exageraciones. 

Para tener un mejor conocimiento del tema se definirá cada una de las 

unidades de estudio. 

Considerando el control tributario como la primera variable en la 

investigación: el control tributario consistente en verificar, investigar y gestionar 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias, incluidas aquellas con estatus de 

no afectado, y gozar de exención y beneficios tributarios. (Ley de Tributación 

Municipal “Nº 776”, Artículo 62) la gestión tributaria, por su parte, es un 
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procedimiento de gestión encargado de comprobar el pago de las deudas 

tributarias (tanto sustantivas como formales). Por otro lado, Ruiz (2017), se define 

al control tributario a la acción de evaluar todo proceso que se ha planeado y 

detectar los posibles desvíos en el proceso de planeación que ocurran y esto 

servirá para corregir mediante el uso de un sistema determinado cuando estos 

excedan los límites admitidos. También se define en regular todas las actividades 

que se propusieron de acuerdo con los requisitos de los planes. Como objetivo 

es, asegurar en cumplir todos los objetivos básicos de toda organización o ente. 

Esto va requerir en conocer todas las acciones que se ejecutaran en la 

planeación esto llevara que tenga correlación entre ambas, estas acciones 

tomadas respecto al objetivo en la planeación y de las barreras que puedan 

hallarse en el logro de los objetivos que se han establecidos. 

En base a ello definimos las dimensiones: 

Teniendo como primera dimensión, Revisión: Según Verona y Navarro (2019), en 

la revisión de sus actuaciones por la propia Autoridad Reguladora, es una 

prerrogativa reconocida como principio general en nuestra Ley, que en el ámbito 

tributario se desarrolla a través de procedimientos especiales, establecidos en la 

denominada verificación formal de conformidad con las disposiciones generales 

del Reglamento General. Ley administrativa. La verificación de los actos 

administrativos puede realizarse de dos formas: Método administrativo, cuando la 

verificación es auto verificada por el órgano administrativo. Jurisdicción, donde el 

control se ejerce por remisión al tribunal en el orden en que se presenta la queja 

administrativa. 

Seguidamente se tiene como segunda dimensión, Verificación: Según 

Verona y Navarro (2019), la administración tributaria tiene derecho a 

inspeccionar los impuestos de todos los contribuyentes inscritos en el registro 

único de contribuyentes para garantizar el pago correcto, suficiente y oportuno 

de los impuestos. Esta revisión utilizará un conjunto de tareas que se realizarán 

en el proceso y, por lo tanto, tiene como objetivo obligar a los contribuyentes a 

cumplir con sus obligaciones tributarias a través de actividades que generan 

riesgos. 
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Por otra parte, se tiene como tercera dimensión la determinación, según 

Verona y Navarro (2019), es aquella figura jurídica que determina la cantidad 

total de dinero que los contribuyentes deben pagar después de la fecha límite 

para el cumplimiento de la obligación tributaria, que es el acto de las agencias 

de administración tributaria para notificar a los contribuyentes los resultados del 

control de la ejecución de las obligaciones tributarias y también indicar la 

existencia de un crédito o deuda fiscal. 

Asimismo, la segunda variable es la recaudación del impuesto a la riqueza. 

Esta es una característica natural de todas las administraciones tributarias y 

consiste en obtener el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Es decir, las 

autoridades fiscales locales de su jurisdicción están autorizadas a recibir los 

pagos de impuestos pagados por los contribuyentes y son rentas recaudadas de 

los valores patrimoniales a través de estrategias adecuadas y procedimientos. 

Así mismo, Stiglitz (2015), define a la recaudación como la contribución que se 

efectúa de manera periódica con el objetivo de afianzar el valor de los predios 

estén ubicados en el territorio. La recaudación es la manera de cobrar de manera 

justa el valor de por el pertenecía de un inmueble incluyendo las extensiones a 

mares, ríos, etc., incluyendo el agua, incluidos otros edificios permanentes e 

indestructibles, y la infraestructura de propiedad común que no se puede separar 

sin la destrucción completa de los edificios. La recaudación, administración y 

verificación de impuestos son responsabilidad de la comuna propietaria del 

inmueble. 

En base a lo indicado se propone las dimensiones de estudio: 

Teniendo como primera dimensión, estrategias tributarias donde: Rodríguez 

y Vargas (2016), las estrategias tributarias son planes de acción para el uso de 

los incentivos fiscales previstos en la ley, así como las restricciones legales a los 

pagos al estado con fines tributarios, con el uso de herramientas establecidas 

por la Ley. Utilizadas por personas naturales y jurídicas. Se debe desarrollar una 

estrategia fiscal dependiendo de las necesidades de cada empresa, porque las 

empresas son diferentes y la misma táctica funcionará para una empresa y no 

para otra. 
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Por otra parte, se tiene como segunda dimensión procedimientos tributarios 

donde: Rodríguez y Vargas (2016), menciona que es un proceso que permite el 

cobro de la deuda, si la hubiere, con base en el Código Tributario y las normas 

legales. Si la empresa no responde a los requisitos de revisión, SUNAT emitirá 

un aviso de retiro. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El tema de investigación que se desarrollo es de tipo aplicada Carrasco 

(2019), la encuesta expresa que la encuesta es fundamental ya que te 

permite la ampliación y el conocimiento de la realidad problemática que 

investigas en la encuesta. Estos conceptos están destinados a ayudar a 

explicar y analizar cada unidad de estudio. 

Según lo manifestado por Hernández et al (2018) el diseño del estudio 

corresponde a los no experimentales porque no existirá ningún cambio en 

las variables de estudio. Dado que la investigación de las variables se 

investigó en un momento determinado, existe una correlación transversal 

y descriptiva, especialmente con respecto a la relación de las dos 

variables de investigación. 

             O1: Observación de la variable 1: Control tributario 

O2: Observaciones de la variable 2: Recaudación del impuesto predial 

r: Correlación entre las variables. 

3.2. Variables y Operacionalización. 

Según Gallardo (2017), las variables son características o cualidades 

adecuadas para la medición una operación en estudio. Del mismo modo, 

existen dos tipos de variables, una independiente y otra dependiente. Las 

variables de investigación para este tema de investigación son: 

Variable X control tributario 

a. Definición conceptual 

Ruiz (2017), define al control tributario a la acción de evaluar todo 

proceso que se ha planeado y detectar los posibles desvíos en el 

proceso de planeación que ocurran y esto servirá para corregir 

mediante el uso de un sistema determinado cuando estos excedan 

los límites admitidos. 
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b. Definición operacional 

Para Ruiz (2017), el control tributario está referido a la revisión que se 

realiza cuanto a las exoneraciones o inafectaciones, así como la 

verificación de las declaraciones juradas, las bases de los predios e 

inspección y la determinación existente de la deuda son de acuerdo a 

los indicadores que emite la norma. 

Dimensiones 

 Revisión Tributaria; y como indicadores tenemos, exoneraciones o 

inafectaciones, base de datos de licencias de funcionamiento. 

 Verificación; y como indicadores tenemos, Declaraciones juradas, 

Bases de datos predios registrados, Inspección física de los predios. 

 Determinación de la deuda; y como indicadores tenemos, Área del 

Terreno, Área Construida, Parámetros Urbanísticos. 

Variable Y- Recaudación del impuesto predial 

a. Definición conceptual 

Stiglitz (2015), define a la recaudación como la contribución que se 

efectúa de manera periódica con el objetivo de afianzar el valor de los 

predios estén ubicados en el territorio. La recaudación es la manera 

de cobrar de manera justa el valor que pertenece de un inmueble 

b. Definición Operacional 

Para Stiglitz (2015), la recaudación del impuesto está determinada por 

las estrategias que se aplican de acuerdo a los indicadores como son 

los incentivos, amnistía y difusión. Así mismo, por los procedimientos 

que se realizan de acuerdo a la norma desde el sistema de cobranza, 

formas de pago y la descentralización.  

Dimensiones 

 Estrategias; y como indicadores tenemos, Amnistía tributaria, 

Incentivo tributario, Difusión tributaria. 

 Procedimientos; y como indicadores tenemos, Descentralización, 
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Sistema cobranza, Formas de pago. 

3.3. Población, muestra y muestreo 

Según Baena (2017), se dice que la población es un conjunto que 

pertenece a una población determinada. Por tanto, la población laboral 

actual está formada por todos los trabajadores de la municipalidad de San 

Sebastián, con un total de 30 personas entre funcionarios. 

La muestra, según López y Fachelli (2015),. Es una verdadera 

representación de la población, ya que pretende tener características 

relevantes como fragmento de la población. La muestra está compuesta 

por 30 funcionarios administrativos de la municipalidad de San Sebastián 

y está directamente relacionada con las variables de la encuesta que se 

detallan a continuación. 

 

Unidad o Gerencia N° de trabajadores encuestados 

Unidad de contabilidad 7 trabajadores 

Unidad de tesorería 7 trabajadores 
Unidad de renta 8 trabajadores 
Gerencia de fiscalización 8 trabajadores 

Según criterios. Otzen y Manterola (2017), El muestreo aplicativo a este 

estudio es de tipo no estadístico y es particularmente "intencional" porque 

los investigadores han determinado su muestra de forma convencional. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Según lo manifestado por Hernández et al. (2018), la encuesta es una 

técnica usada por los investigadores para la recolección de información. 

Bajo este contexto el método usado para recolectar información en la 

investigación fue el de la encuesta. 

Según lo manifestado Hernández et al. (2018), el instrumento es una la 

herramienta que ayudara en la recopilación de los datos, uno de estas 

herramientas es el cuestionario, por lo que para el estudio de 

investigación se hará uso de un cuestionario que se aplicara a los 

colaboradores de la municipalidad. 

Según lo manifestado Hernández et al. (2018), la validación del 
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instrumento, es un proceso de evaluación del instrumento, esta 

evaluación la realiza un juez que determina la credibilidad del 

cuestionario. 

3.5. Procedimientos 

Una vez que se encuesta a los colaboradores de la municipalidad se 

procederá a ingresar los datos obtenidos en el programa estadístico SPSS 

versión 25, donde se sintetizará toda la información que se recolectará 

para que de esta manera obtengamos los resultados que se necesitarán 

para que el trabajo de investigación sea viable y factible, además de ello 

se visualizaron en tablas y gráficos que se presentaran en los resultados. 

3.6. Método de análisis de datos 

Una vez recopilada toda la información, estos datos son procesados por 

el sistema a través del software estadístico SPSS versión 25. La prueba 

de normalidad, por otro lado, se utiliza para mostrar la hipótesis que hizo 

el estudio para ver si los datos se distribuyen normalmente. De igual 

manera, a través de una tabla de correlación de valores de relación 

encontrados que existe entre unidades de encuesta, finalmente se crea 

una tabla y tabla de frecuencias por cada pregunta respondida por el 

trabajador para esa entidad relacionada con la variable de encuesta. 

3.7. Aspectos éticos 

Los principios éticos se tuvieron en cuenta al realizar el estudio. B. 

Confidencialidad de la información recolectada en las encuestas a los 

empleados. Además, se consideró que toda la información presentada 

era confiable y que la metodología se cumplió en su totalidad, teniendo 

en cuenta el aspecto de plagio y la credibilidad del proyecto de 

investigación. Fue desarrollado con estricto cumplimiento de las normas 

internas, las especificaciones e instrucciones específicas de la 

universidad para desarrollar trabajos de investigación y los lineamientos 

de investigación de acuerdo con el formato y las normas de la APA. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Prueba de Confiabilidad 

Variable 1: Control tributario 

Tabla 1: Confiabilidad de la variable 1 – control tributario 

Alfa de Cronbach 
Alfa de Cronbach basada en 

elementos estandarizados 
N de elementos 

0.877 0.874 10 

Nota la tabla representa la Confiabilidad de la variable 1 – control tributario 

Interpretación. 

Para medir la confiablidad del instrumento planteado para realizar el trabajo de 

investigación se analiza 10 ítems correspondientes a la primera variable de 

estudio (control tributario) la cual será corroborada por el Alfa de Cronbach 

obteniendo como resultado 0.877 no que nos indica que se aproxima a 1 en 

función a esto podremos decir que el estudio es confiable por la dispersión de 

las respuestas obtenidas mediante la encuesta. 

Tabla 2: Elementos de la variable 1 – control tributario  

 

Media de 
escala si 

el 
elemento 

se ha 
suprimido 

Varianza 
de escala 

si el 
elemento 

se ha 
suprimido 

Correlación 
total de 

elementos 
corregida 

Correlación 
múltiple al 
cuadrado 

Alfa de 
Cronbach si 
el elemento 

se ha 
suprimido 

Ítems 1 27.60 32.248 0.548 0.971 0.869 
Ítems 2 28.00 32.828 0.613 0.760 0.865 
Ítems 3 28.20 30.648 0.684 0.802 0.858 
Ítems 4 28.50 32.466 0.589 0.731 0.866 
Ítems 5 27.70 32.562 0.523 0.506 0.871 
Ítems 6 27.77 34.530 0.355 0.945 0.882 
Ítems 7 28.03 30.171 0.778 0.824 0.851 
Ítems 8 28.00 28.690 0.817 0.943 0.846 
Ítems 9 28.10 30.921 0.732 0.794 0.855 

Ítems 10 27.70 34.838 0.363 0.866 0.881 
Nota la tabla representa el total de los elementos de la variable 1 – control tributario 
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Variable 2: Recaudación del impuesto predial  

Tabla 3: Confiabilidad de la variable 2 – recaudación del impuesto predial 

Alfa de Cronbach 
Alfa de Cronbach basada en 

elementos estandarizados 
N de elementos 

0.917 0.921 10 

Nota la tabla representa la Confiabilidad de la variable2 – recaudación del impuesto predial. 

Interpretación. 

Para medir la confiablidad del instrumento planteado para realizar el trabajo de 

investigación se analiza 10 ítems correspondientes a la segunda variable de 

estudio (recaudación del impuesto predial) la cual será corroborada por el Alfa 

de Cronbach obteniendo como resultado 0.917 no que nos indica que se 

aproxima a 1 en función a esto podremos decir que el estudio es confiable por la 

dispersión de las respuestas obtenidas mediante la encuesta. 

Tabla 4: Elementos de la variable 2 – recaudación del impuesto predial 

 

Media de 
escala si 

el 
elemento 

se ha 
suprimido 

Varianza 
de escala 

si el 
elemento 

se ha 
suprimido 

Correlación 
total de 

elementos 
corregida 

Correlación 
múltiple al 
cuadrado 

Alfa de 
Cronbach 

si el 
elemento 

se ha 
suprimido 

Ítems 11 26.30 44.286 0.565 0.686 0.919 
Ítems 12 26.33 48.023 0.433 0.637 0.923 
Ítems 13 26.60 44.662 0.678 0.687 0.910 
Ítems 14 26.73 43.444 0.841 0.840 0.900 
Ítems 15 26.57 43.771 0.834 0.869 0.901 
Ítems 16 26.50 45.362 0.807 0.795 0.904 
Ítems 17 26.40 44.455 0.719 0.769 0.907 
Ítems 18 26.47 45.568 0.653 0.656 0.911 
Ítems 19 26.67 44.437 0.706 0.876 0.908 
Ítems 20 26.63 44.033 0.783 0.852 0.904 

Nota la tabla representa los elementos de la variable2 – recaudación del impuesto predial 

  



 
   

24 
 

4.2. Prueba De Normalidad  

H0: Los datos tienen distribución normal  

H1: Los datos no tienen distribución normal 

Tabla 5: Prueba de normalidad de las variables y dimensiones  

  

Shapiro-Wilk 

Estadístico Gl Sig. 

Control tributario  0.798 30 0.000 

Recaudación del impuesto predial  0.853 30 0.000 

Revisión tributaria  0.785 30 0.000 

Verificación 0.799 30 0.000 

Determinación de la deuda 0.786 30 0.000 

Estrategias 0.857 30 0.000 

Procedimientos 0.867 30 0.000 

Nota la tabla representa la prueba de normalidad de las variables y dimensiones  

Interpretación:  

Al realizar la investigación se consideró una muestra que es 30 empleados que 

constituían el área de administración perteneciente a la municipalidad distrital de 

San Sebastián – Cusco. Al observar el número de muestra que equivale a un 

valor numérico menor a cincuenta, aplicaremos la prueba de nombre Shapiro-

Wilk. Asimismo, en los resultados podremos visualizar que el grado de 

significación consta con un valor menor a 0.05 tanto para las variables y sus 

dimensiones, a razón de ello diremos que la distribución que presenta no es 

normal.   
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4.3. Prueba De Chi cuadrado  

Prueba de hipótesis general  

𝐻1: Existe relación significativa entre el control tributario y la recaudación del 

impuesto predial de la municipalidad distrital de San Sebastián - Cusco, 2021. 

𝐻0: No existe relación significativa entre el control tributario y la recaudación del 

impuesto predial de la municipalidad distrital de San Sebastián - Cusco, 2021. 

Tabla 6: Prueba de Chi-cuadrado de la hipótesis general  

  
Valor df 

Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 21,528 6 0.001 

Razón de verosimilitud 22.488 6 0.001 

Asociación lineal por lineal 15.377 1 0.000 

N de casos válidos 30   

Nota la tabla representa la prueba de Chi-cuadrado de la hipótesis general 

Interpretación. 

Al existir la posibilidad de dos supuestos se procedió a aplicar la prueba de Chi-

cuadrado con el objetivo de seleccionar uno y seguir con la investigación. En el 

proceso de la interpretación del cuadro mostrado diremos que a razón de que la 

asintótica presentó un valor numérico menor a 0.05, se da la afirmación de 

aceptar la hipótesis alterna y por ende la hipótesis nula será rechazada. Por ello 

se procedió a afirmar que si existe relación entre nuestras variables a estudiar  

Correlaciones  

Tabla 7: Medias simétricas de la hipótesis general  

  
Valor 

Error estándar 

asintóticoa 

T 

aproximadab 

Significación 

aproximada 

Ordinal por 

ordinal 

Correlación 

de 

Spearman 

0.727 0.084 5.604 ,000c 

N de casos válidos 30    

Nota la tabla representa las medias simétricas de la hipótesis general 

Interpretación.  

En base a lo planteado se realizó la prueba estadística que nos permitirá conocer 

el grado de relación que existe entre las variables, esta es denominada prueba 

de correlación. Al observar los resultados de la prueba de Spearman se pudo 

percibir un valor de 0.727, el cual interpretaremos de existe una relación positiva 

alta por estar cerca de la unidad.  
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Prueba de Hipótesis especifica 1 

H1: Existe relación significativa entre el procedimiento de revisión tributaria y la 

recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital de San Sebastián 

- Cusco, 2021. 

H0: No existe relación significativa entre el procedimiento de revisión tributaria y 

la recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital de San Sebastián 

- Cusco, 2021. 

Tabla 8: Prueba de Chi-cuadrado de la hipótesis específica 1 

  
Valor df 

Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 14,517 6 0.024 

Razón de verosimilitud 14.780 6 0.022 

Asociación lineal por lineal 10.592 1 0.001 

N de casos válidos 30   

Nota la tabla representa la prueba de Chi-cuadrado de la hipótesis específica 1  

Interpretación. 

Al existir la posibilidad de dos supuestos se procedió a aplicar la prueba de Chi-

cuadrado con el objetivo de seleccionar uno y seguir con la investigación. En el 

proceso de la interpretación del cuadro mostrado diremos que a razón de que la 

asintótica presentó un valor numérico menor a 0.05, se da la afirmación de 

aceptar la hipótesis alterna y por ende la hipótesis nula será rechazada. Por ello 

se procedió a afirmar que si existe relación entre nuestras variables a estudiar  

Correlaciones  

Tabla 9: Medias simétricas de la hipótesis específica 1 

  
Valor 

Error estándar 

asintóticoa 

T 

aproximadab 

Significación 

aproximada 

Ordinal 

por 

ordinal 

Correlación 

de Spearman 
0.788 0.094 5.850 ,000c 

N de casos válidos 30    

Nota la tabla representa las medias simétricas de la hipótesis específica 1  

Interpretación. 

En base a lo planteado se realizó la prueba estadística que nos permitirá conocer 

el grado de relación que existe entre las variables, esta es denominada prueba 

de correlación. Al observar los resultados de la prueba de Spearman se pudo 

percibir un valor de 0.788, el cual interpretaremos de existe una relación positiva 

alta por estar cerca de la unidad.  
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Prueba de hipótesis específica 2 

𝐻1: Existe relación significativa entre el procedimiento de verificación y la 

recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital de San Sebastián 

- Cusco, 2021. 

𝐻0: No existe relación significativa entre el procedimiento de verificación y la 

recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital de San Sebastián 

- Cusco, 2021. 

Tabla 10: Prueba de Chi-cuadrado de la hipótesis específica 2 

  
Valor df 

Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 18,873 6 0.004 

Razón de verosimilitud 20.475 6 0.002 

Asociación lineal por lineal 14.100 1 0.000 

N de casos válidos 30   

Nota la tabla representa la prueba de Chi-cuadrado de la hipótesis específica 2  

Interpretación:  

Al existir la posibilidad de dos supuestos se procedió a aplicar la prueba de Chi-

cuadrado con el objetivo de seleccionar uno y seguir con la investigación. En el 

proceso de la interpretación del cuadro mostrado diremos que a razón de que la 

asintótica presentó un valor numérico menor a 0.05, se da la afirmación de 

aceptar la hipótesis alterna y por ende la hipótesis nula será rechazada. Por ello 

se procedió a afirmar que si existe relación entre nuestras variables a estudiar  

Correlaciones  

Tabla 11: Medias simétricas de la hipótesis específica 2 

  
Valor 

Error estándar 

asintóticoa 

T 

aproximadab 

Significación 

aproximada 

Ordinal por 

ordinal 

Correlación 

de 

Spearman 

0.728 0.081 5.622 ,000c 

N de casos válidos 30    

Nota la tabla representa las medias simétricas de la hipótesis específica 2  

Interpretación. 

En base a lo planteado se realizó la prueba estadística que nos permitirá conocer 

el grado de relación que existe entre las variables, esta es denominada prueba 

de correlación. Al observar los resultados de la prueba de Spearman se pudo 

percibir un valor de 0.788, el cual interpretaremos de existe una relación positiva 

alta por estar cerca de la unidad.  
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Prueba de hipótesis específica 3 

𝐻1: Existe relación significativa entre el procedimiento de verificación y la 

recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital de San Sebastián 

- Cusco, 2021. 

𝐻0: No existe relación significativa entre el procedimiento de verificación y la 

recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital de San Sebastián 

- Cusco, 2021. 

Tabla 12: Prueba de Chi-cuadrado de la hipótesis específica 3 

  
Valor df 

Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 18,863 6 0.001 

Razón de verosimilitud 20.455 6 0.002 

Asociación lineal por lineal 14.110 1 0.000 

N de casos válidos 30   

Nota la tabla representa la prueba de Chi-cuadrado de la hipótesis específica 3 

Interpretación: 

Al existir la posibilidad de dos supuestos se procedió a aplicar la prueba de Chi-

cuadrado con el objetivo de seleccionar uno y seguir con la investigación. En el 

proceso de la interpretación del cuadro mostrado diremos que a razón de que la 

asintótica presentó un valor numérico menor a 0.05, se da la afirmación de 

aceptar la hipótesis alterna y por ende la hipótesis nula será rechazada. Por ello 

se procedió a afirmar que si existe relación entre nuestras variables a estudiar  

Correlaciones  

Tabla 13: Medias simétricas de la hipótesis específica 3 

  
Valor 

Error estándar 

asintóticoa 

T 

aproximadab 

Significación 

aproximada 

Ordinal por 

ordinal 

Correlación 

de 

Spearman 

0.750 0.081 5.622 ,000c 

N de casos válidos 30    

Nota la tabla representa las medias simétricas de la hipótesis específica 3 

Interpretación. 

En base a lo planteado se realizó la prueba estadística que nos permitirá conocer 

el grado de relación que existe entre las variables, esta es denominada prueba 

de correlación. Al observar los resultados de la prueba de Spearman se pudo 

percibir un valor de 0.750, el cual interpretaremos de existe una relación positiva 

alta por estar cerca de la unidad.  
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V. DISCUSIÓN 

Luego de que los trabajadores de la municipalidad distrital de San Sebastián; 

contestaron a las 20 interrogantes que se les planteo, dicha información fue 

procesado por medio del programa estadístico Spss25, donde el objetivo fue: 

“Determinar cuál es la relación que existe entre el control tributario y la recaudación 

del impuesto predial de la municipalidad distrital de San Sebastián - Cusco, 2021”; 

es por esa razón se realiza la prueba de confiabilidad para ello se utilizó el Alfa de 

Cronbach, obteniendo como resultado para la primera variable (Spearman = 0.877) 

y para la segunda variable (Spearman = 0.917), esto nos indica que la confiabilidad 

de las variables al tener una proximidad a 1 es positiva alta, por lo que el trabajo es 

considerado confiable y aceptable para ser aplicado. 

Respecto a la hipótesis general: Existe relación significativa entre el control 

tributario y la recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital de San 

Sebastián - Cusco, 2021; Al existir la posibilidad de dos supuestos se procedió a 

aplicar la prueba de Chi-cuadrado con el objetivo de seleccionar uno y seguir con 

la investigación. En el proceso de la interpretación, diremos que a razón de que la 

asintótica presentó un valor numérico menor a 0.05, se da la afirmación de aceptar 

la hipótesis alterna y por ende la hipótesis nula será rechazada. Por ello se procedió 

a afirmar que si existe relación entre nuestras variables a estudiar. Al observar los 

resultados de la prueba de Spearman se pudo percibir un valor de 0.727, el cual 

interpretaremos de existe una relación positiva alta por estar cerca de la unidad. 

Los resultados son corroborados por: Colán (2018), : se asemejan a los 

resultados del estudio debía que en este la prueba de confiabilidad arrojado un 

coeficiente de alfa de Cronbach de 0.916, al obtener el resultado del impuesto 

predial en la provincia de Huarara, se observó que el 1.6% considera que la 

recaudación del tributo es buena, para el 85.7% relata que es regular y el resto 

que equivale al 12.7% defiende que la recaudación es deficiente, a razón de ello 

llegaron a la conclusión la recaudación de impuestos se considera en gran 

medida como una recaudación regular, debido a que está tendrá un impacto en 

la sociedad, pero sin embargo algunos de los contribuyentes incumplen con sus 

obligaciones tributarias debido a una serie de factores, entre los cuales existe 

incertidumbre sobre el monto recaudado, muchos de estos factores es por el 
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conocimiento erróneo que tienen acerca del tributo, esto llega a influenciar de 

manera negativa a los contribuyentes. Así mismo los resultados de Arista y 

Flores (2019), se asemejan a los resultados del estudio, la prueba de Pearson 

que se obtuvieron indican que se logró una relación positiva moderada entre las 

variables con un valor de 0.629, la conclusión a la que se llegó fue que la 

investigación indica que las tasas impositivas deben regir estos arreglos, se 

puede concluir que la recaudación de impuestos es una debilidad de la gestión 

y debe ser considerada una prioridad, ya que es un factor que le permite obtener 

recursos económicos para incidir en la mejora del desarrollo de la comunidad en 

este sentido. , la gestión comunal debe enfocarse en implementar actividades 

para controlar el pago de las obligaciones tributarias; por otra parte, los 

resultados de Arévalo y Paz (2018), coinciden con los resultados del estudio,  ya 

que estos obtuvieron demostraron una relación entre el control y la recaudación 

tributaria reflejado al monto alcanzado de 1051454 que representa el incremento 

del 31% en análisis con años anteriores el porcentaje va en aumento, con la 

información obtenida se puedo llegar a la conclusión aplicando de mejor manera 

estrategias de control aplicando la norma sujetas a las leyes impuestas, los 

contribuyentes cumplen de mejor manera con sus obligaciones como ciudadanos 

al mostrar interés en sus declaraciones y pagos  que se les aplica de acuerda a 

la actividad económica a la que se dedican, sin cargos fuera de ley ni 

exageraciones. 

Respecto a la hipótesis específica 1: Existe relación significativa entre el 

procedimiento de revisión tributaria y la recaudación del impuesto predial de la 

municipalidad distrital de San Sebastián - Cusco, 2021 Al existir la posibilidad de 

dos supuestos se procedió a aplicar la prueba de Chi-cuadrado con el objetivo de 

seleccionar uno y seguir con la investigación. En el proceso de la interpretación, 

diremos que a razón de que la asintótica presentó un valor numérico menor a 0.05, 

se da la afirmación de aceptar la hipótesis alterna y por ende la hipótesis nula será 

rechazada. Por ello se procedió a afirmar que si existe relación entre nuestras 

variables a estudiar. Al observar los resultados de la prueba de Spearman se pudo 

percibir un valor de 0.788, el cual interpretaremos de existe una relación positiva 

alta por estar cerca de la unidad. 

https://renati.sunedu.gob.pe/browse?type=author&value=Flores+Garc%C3%ADa%2C+Esterlina
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Los resultados son corroborados por: Chávez (2016), ya que sus resultados son 

similares al del estudio ya que estos describen una relación de valor positivo 

moderado en la prueba estadística de Pearson de 0.729 que existe entre las 

variables con este resultado se puedo llegar a la conclusión que la escases de 

mecanismos para la realización de investigación y fiscalización del tributo 

repercuten de manera negativa en los contribuyentes, demostrando la 

negatividad de sus obligaciones. La desconfianza persistente y la falta de 

conformidad que tienen los ciudadanos no permiten que la recaudación sea la 

adecuada, en razón a ello los ciudadanos ven la manera ventajosa de incumplir 

con sus obligaciones.  

Respecto a la hipótesis específica 2: Existe relación significativa entre el 

procedimiento de verificación y la recaudación del impuesto predial de la 

municipalidad distrital de San Sebastián - Cusco, 2021; Al existir la posibilidad de 

dos supuestos se procedió a aplicar la prueba de Chi-cuadrado con el objetivo de 

seleccionar uno y seguir con la investigación. En el proceso de la interpretación, 

diremos que a razón de que la asintótica presentó un valor numérico menor a 0.05, 

se da la afirmación de aceptar la hipótesis alterna y por ende la hipótesis nula será 

rechazada. Por ello se procedió a afirmar que si existe relación entre nuestras 

variables a estudiar. Al observar los resultados de la prueba de Spearman se pudo 

percibir un valor de 0.728, el cual interpretaremos de existe una relación positiva 

alta por estar cerca de la unidad. 

Los resultados son corroborados por: Córdova (2017), ya que sus resultados 

son semejantes al del estudio;  debido a que estos señalan que la hipótesis Chi 

cuadrado se pudo deducir que va de acuerdo con la condición X²c es > a X²t, por 

lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, el coeficiente 

de Spearman obtuvo un valor  de 0.752, con la información anterior se llegó a la 

conclusiones que los procesos de control contribuyen a la veracidad de las 

declaraciones, esto se debe a que la matriz de cumplimiento muestra el antes y 

el después de las intervenciones de los reclamos a través de los controles 

correspondientes. Esto nos da a entender que la manipulación de un buen control 

aumenta gradualmente la recaudación de los tributos.  
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Respecto a la hipótesis específica 3: Existe relación significativa entre la 

determinación de la deuda y la recaudación del impuesto predial de la municipalidad 

distrital de San Sebastián - Cusco, 2021; Al existir la posibilidad de dos supuestos 

se procedió a aplicar la prueba de Chi-cuadrado con el objetivo de seleccionar uno 

y seguir con la investigación. En el proceso de la interpretación, diremos que a 

razón de que la asintótica presentó un valor numérico menor a 0.05, se da la 

afirmación de aceptar la hipótesis alterna y por ende la hipótesis nula será 

rechazada. Por ello se procedió a afirmar que si existe relación entre nuestras 

variables a estudiar. Al observar los resultados de la prueba de Spearman se pudo 

percibir un valor de 0.750, el cual interpretaremos de existe una relación positiva 

alta por estar cerca de la unidad. 

Los resultados son corroborados por: Mantilla y De La Cruz (2019), ya que sus 

resultados son similares al del estudio; debido a que estos señalan: La fiscalización 

tributaria incide de manera significativa en la mejora de la recaudación del impuesto 

predial, con un índice de correlación Spearman = 7,053); conclusión: Las 

municipalidades tienen una ineficiente recaudación tributaria debido a una 

ineficiencia en el control tributario debido a la falta de planificación, organización y 

sistematización, por lo que se busca implementar diferentes estrategias en base a 

la normativa vigente para incrementar la recaudación tributaria.  



 
   

33 
 

VI. CONCLUSIONES 

I. En conclusión, para determinar la relación entre el control tributario y la 

recaudación del impuesto predial de la municipalidad; Al existir la posibilidad de 

dos supuestos se procedió a aplicar la prueba de Chi-cuadrado, en el proceso de 

la interpretación, diremos que a razón de que la asintótica presentó un valor 

numérico menor a 0.05, se da la afirmación de aceptar la hipótesis alterna y por 

ende la hipótesis nula será rechazada. Al medir la relación se observó el resultado 

de la prueba de Spearman donde percibimos un valor de 0.727, el cual 

interpretaremos de existe una relación positiva alta por estar cerca de la unidad. 

Por lo tanto, si la municipalidad efectúa un control tributario eficiente la 

recaudación del impuesto predial mejorara, incrementando así los ingresos de la 

entidad, permitiéndoles así cumplir con sus obligaciones.  

II. En conclusión, para determinar la relación entre el procedimiento de revisión 

tributaria y la recaudación del impuesto predial de la municipalidad; Al existir la 

posibilidad de dos supuestos se procedió a aplicar la prueba de Chi-cuadrado, en 

el proceso de la interpretación, diremos que a razón de que la asintótica presentó 

un valor numérico menor a 0.05, se da la afirmación de aceptar la hipótesis alterna 

y por ende la hipótesis nula será rechazada. Al medir la relación se observó el 

resultado de la prueba de Spearman donde percibimos un valor de 0.788, el cual 

interpretaremos de existe una relación positiva alta por estar cerca de la unidad. 

Por lo tanto, si los servidores públicos de la municipalidad realizaran de forma 

eficiente los procedimientos de revisión tributaria el control tributario sería más 

eficiente y la recaudación del impuesto predial mejoraría, incrementando así los 

ingresos de la entidad, con los que podrá realizar sus actividades a favor de la 

población. 

III. En conclusión, para determinar la relación entre el procedimiento de verificación y 

la recaudación del impuesto predial de la municipalidad; Al existir la posibilidad de 

dos supuestos se procedió a aplicar la prueba de Chi-cuadrado, en el proceso de 

la interpretación, diremos que a razón de que la asintótica presentó un valor 

numérico menor a 0.05, se da la afirmación de aceptar la hipótesis alterna y por 

ende la hipótesis nula será rechazada. Al medir la relación se observó el resultado 

de la prueba de Spearman donde percibimos un valor de 0.728, el cual 
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interpretaremos de existe una relación positiva alta por estar cerca de la unidad. 

Por lo tanto, si los servidores públicos de la municipalidad realizaran de forma 

eficiente los procedimientos de verificación tributaria el control tributario sería más 

eficiente y la recaudación del impuesto predial mejoraría, incrementando así los 

ingresos de la entidad, permitiéndoles así cumplir con sus obligaciones y cubrir 

las necesidades de la población. 

IV. En conclusión, para determinar la relación entre la determinación de la deuda y la 

recaudación del impuesto predial de la municipalidad; Al existir la posibilidad de 

dos supuestos se procedió a aplicar la prueba de Chi-cuadrado, en el proceso de 

la interpretación, diremos que a razón de que la asintótica presentó un valor 

numérico menor a 0.05, se da la afirmación de aceptar la hipótesis alterna y por 

ende la hipótesis nula será rechazada. Al medir la relación se observó el resultado 

de la prueba de Spearman donde percibimos un valor de 0.750, el cual 

interpretaremos de existe una relación positiva alta por estar cerca de la unidad. 

Por lo tanto, si los servidores públicos de la municipalidad realizaran de forma 

eficiente la determinación de la deuda tributaria el control tributario sería más 

eficiente y la recaudación del impuesto predial mejoraría, incrementando así los 

ingresos de la entidad, permitiéndoles así cumplir con sus obligaciones. 
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VII. RECOMENDACIONES 

I. Se recomienda a la municipalidad distrital de San Sebastián implementar 

mecanismos que refuercen el control tributario que realizan con la finalidad de 

incrementar sus ingresos por concepto del impuesto predial de tal forma que con 

dichos recursos puedan realizar distintos proyectos en beneficio de la población 

II. Se recomienda a la municipalidad distrital de San Sebastián realizar las 

verificaciones pertinentes a los procedimientos efectuados acerca de las 

revisiones tributarias de tal forma que la recaudación que realiza la entidad 

respecto a el impuesto predial se adecuado y así mejorar sus ingresos que le 

ayuden a cubrir el gasto publico 

III. Se recomienda a la municipalidad distrital de San Sebastián implementar 

mecanismos que ayuden a mejorar el procedimiento de verificación de los 

aspectos a considerar de los predios con la finalidad de que la entidad pueda 

realizar una adecuada recaudación del impuesto predial. 

IV. Se recomienda a la municipalidad distrital de San Sebastián implementar 

estrategias que ayuden a mejorar los procedimientos para realizar la 

determinación de la deuda con la finalidad de que se pueda incrementar sus 

ingresos por medio de la recaudación del impuesto predial de tal forma que 

puedan cubrir las necesidades colectivas de los ciudadanos del distrito.  
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ANEXOS



 
   

 
 

 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACION DE VARIABLES 

  

Variables de estudio Definición conceptual 
Definición 

operacional Dimensiones Indicadores Escala de medición 

V.1. CONTROL 
TRIBUTARIO 

 
 
Es aquella facultad que ejerce la 
Administración en forma discrecional y 
que consiste en inspeccionar, 
investigar y controlar el cumplimiento 
de obligaciones tributarias, incluso de 
aquellos sujetos que gocen de 
inafectación, exoneración y beneficios 
tributarios. (Artículo 62º del Código 
Tributario)  

El control tributario es el 
procedimiento 
administrativo que se 
encarga de revisar y 
verificar el cumplimiento 
de las obligaciones 
tributarias. 

Revisión Tributaria 

 Exoneraciones o inafectaciones 

 Base de datos de licencias de 
edificación 

 Base de datos de licencias de 
funcionamiento 

 1= Nunca 

2= Casi nunca. 
3= A veces 
4= Casi siempre 
5= Siempre 

 

Verificación 

 Declaraciones juradas  

 Bases de datos predios registrados 

 Inspección de campo de los predios  

Determinación de 
la deuda  

 Área Del Terreno 

 Área Construida 

 Parámetros Urbanísticos 

V.2.RECAUDACIÓN 
DE IMPUESTO 

PREDIAL 

 La recaudación del impuesto predial, 
es la función natural de toda 
administración tributaria, y consiste en 
la recepción del pago de la deuda 
tributaria; es decir, a través de ella la 
administración tributaria municipal de 
la jurisdicción, está facultada para 
recibir el pago de los tributos que 
realicen los contribuyentes (Ministerio 
de Economía y Finanzas). 
 
  

La recaudación de 
impuesto predial son los 
ingresos que grava el 
valor de los predios 
urbanos y rústicos, 
mediante estrategias y 
procedimientos 
adecuados. 

 

Estrategias 

 Amnistía tributaria 

 Incentivo tributario 

 Difusión tributaria 
  1= Nunca 

2= Casi nunca. 
3= A veces 
4= Casi siempre 
5= Siempre 

 
  

Procedimientos 

 Descentralización 

 Sistema cobranza 

 Formas de pago  



 
   

 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: Control Tributario y recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de San Sebastián – Cusco, periodo 2021 

Autor: Vásquez Parra Giannette y Zegarra Yanqui Ruth Yanina     

PROBLEMA  OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES E INDICADORES 

Problema 
General 

Objetivo 
General 

Hipótesis 
General 

 
Variable 1 a) Control Tributario 

¿Cuál es la 
relación que 
existe entre el 
control tributario 
y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021? 

Determinar cuál 
es la relación 
que existe entre 
el control 
tributario y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 
  

Existe relación 
significativa 
entre el control 
tributario y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 
  

DIMENSIONES INDICADORES CRITERIO, ENUNCIADO, REACTIVOS, ITEMS 
CRITERIO DE 

MEDICION 

Revisión 
Tributaria 
 

• Exoneraciones o 
inafectaciones 

• Base de datos de licencias 
de edificación y/ o 
construcción 

• Base de datos de licencias 
de funcionamiento 

1. ¿Cree usted que la municipalidad da a conocer los 
procedimientos para efectuar la exoneración del 
impuesto predial? 

2. ¿En su opinión el personal de la municipalidad tiene 
conocimiento sobre las inafectaciones al impuesto 
predial? 

3. ¿Considera usted que el personal de la municipalidad 
revisa de forma eficiente el registro de la base de datos 
de licencia de edificación? 

4. ¿Considera usted que el personal de la municipalidad 
revisa de forma eficiente el registro de la  Base de 
datos de licencias de funcionamiento? 

1= Nunca 
 
2= Casi 
nunca. 
 
3= A veces 
 
4= Casi 
siempre 
 
5= Siempre 
 

 
 
Verificación 
 

• Declaraciones juradas  
• Bases de datos predios 
registrados 

• Inspección de campo de los 
predios 

5. ¿En su opinión el proceso para la verificación de las 
declaraciones juradas es el adecuado?  

6. ¿Considera usted que la base de datos de predios 
registrados se encuentra actualizados? 

7. ¿Se cumple con el procedimiento para la verificación 
de la inspección de campo de los predios? 

 
 
Determinación 
de la deuda  

 

. Área del Terreno 

. Área Construida 

. Parámetros Urbanísticos 

8.  ¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función al área del terreno? 

9. ¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función al área construida? 

10. ¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función a los parámetros urbanísticos? 

Problemas 
Específicos 

Objetivos 
Específicos 

Hipótesis 
Especificas 

Variable 2 b) recaudación impuesto predial 



 
   

 
 

¿ Cuál es la 
relación que 
existe entre el 
procedimiento 
de revisión 
tributaria y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021?;  

Determinar cuál 
es la relación 
que existe entre 
el 
procedimiento 
de revisión 
tributaria y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 

Existe relación 
significativa 
entre el 
procedimiento 
de revisión 
tributaria y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 

Estrategias  

• Amnistía tributaria 
• Incentivo tributario 
• Difusión tributaria 

11. ¿Cree usted que la municipalidad plantea 
mecanismos para aplicar la amnistía tributaria? 

12. ¿Cree usted que la municipalidad crea mecanismos 
de difusión de amnistía tributaria para el conocimiento 
de la población? 

13. ¿Los incentivos tributarios dados por la municipalidad 
para incrementar la recaudación de recursos 
económicos es el adecuado? 

14. ¿Los medios por los que se efectúa la difusión 
tributaria de pagos es el adecuado? 

¿ Cuál es la 
relación que 
existe entre el 
procedimiento 
de verificación y 
la recaudación 
del impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021? 

Determinar cuál 
es la relación 
que existe entre 
el 
procedimiento 
de verificación y 
la recaudación 
del impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 

. Existe relación 
significativa 
entre el 
procedimiento 
de verificación y 
la recaudación 
del impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 

Procedimientos 

• Descentralización 
• Sistema cobranza 
• Formas de pago 

15.  ¿En su opinión la descentralización del ente 
recaudador beneficia a la población?  

16. ¿El proceso de descentralización del ente recaudador 
ayuda a incrementar la recaudación del impuesto 
predial?  

17.  ¿El procedimiento del sistema de cobranzas aplicado 
por la municipalidad es eficiente? 

18. ¿El personal tiene conocimiento del funcionamiento 
del sistema de cobranzas de la municipalidad? 

19.  ¿Cree usted que la municipalidad implementa 
mecanismos para facilitar las formas de pago? 

20. ¿La municipalidad implementa mecanismos para dar 
a conocer las formas de pago? 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Señor:  Mgt. Marcia Ortiz Mormontoy 

Presente 

Asunto: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mis saludos y, asimismo, 

hacer de su conocimiento que, siendo estudiante del programa de titulación de la UCV, 

en la sede de Ate, promoción 2022, requiero validar los instrumentos con los cuales 

recogeré la información necesaria para poder desarrollar la investigación para optar el 

título profesional de Contador. 

 

El título del proyecto de investigación es: “Control Tributario y recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de San Sebastián – Cusco, periodo 

2021” y siendo imprescindible contar con la aprobación de docentes especializados 

para poder aplicar los instrumentos en mención, he considerado conveniente recurrir a 

usted, ante su connotada experiencia en tema de tributación y/o investigación. 

El expediente de validación, que le hago llegar contiene lo siguiente: 

- Carta de presentación. 
- Matriz instrumental 
- El Instrumento 
- Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 
- Protocolo de evaluación del instrumento 

 
Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración, me despido de usted, no sin 

antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.  

 

Atentamente.                                                            Atentamente. 

 

 

 

 

 

 Vásquez Parra Giannette                                  Zegarra Yanqui Ruth Yanina 

        DNI: 46856357                                                DNI: 46428610 

 

 

 

 



 

 
 

 

Definición Conceptual de las Variables y Dimensiones 

I. Variable 1: Control tributario  

Es aquella facultad que ejerce la Administración en forma discrecional y que consiste 

en inspeccionar, investigar y controlar el cumplimiento de obligaciones tributarias, 

incluso de aquellos sujetos que gocen de inafectación, exoneración y beneficios 

tributarios. (Artículo 62º del Código Tributario) 

  Dimensiones: 

1. Revisión Tributaria: Es el ejercicio de la función fiscalizadora incluye la 

inspección, investigación y el control del cumplimiento de obligaciones 

tributarias, incluso de aquellos sujetos que gocen de inafectación, exoneración 

o beneficios tributarios. (Código Tributario art.62) 

2. Verificación: El deudor del impuesto predial está sujeta a fiscalización o 

verificación por la Administración Tributaria, la que podrá modificarla cuando 

constate la omisión o inexactitud en la información proporcionada, emitiendo la 

Resolución de Determinación, Orden de Pago o Resolución de Multa en los que 

será el caso. (Código Tributario art. 61) 

3. Determinación de deuda: Verifica la realización del hecho generador de la 

obligación tributaria, identifica al deudor tributario, señala la base imponible y la 

cuantía del tributo. (Código Tributario art.59) 

II. Variable 2:  Recaudación del Impuesto Predial  

Le recaudación del impuesto predial, es la función natural de toda administración 

tributaria, y consiste en la recepción del pago de la deuda tributaria; es decir, a través 

de ella la administración tributaria municipal de la jurisdicción, está facultada para 

recibir el pago de los tributos que realicen los contribuyentes (Ministerio de Economía 

y Finanzas). 

Dimensiones: 

1. Estrategias: Es el conjunto de estrategias que permiten optimizar los impuestos 

y minimizar los riesgos por sanciones. (Javier E. García Restrepo, 2017) 

2. Procedimiento: Es el conjunto de actividades que realiza la administración 

impositiva destinadas a percibir efectivamente el pago de todas las 

deudas tributarias de los contribuyentes, con el fin de producir la extinción de 

ellas (Revista modelo de recaudación tributaria). 



 

 
 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACION DE VARIABLES 

 

 

VARIABLES DE 
ESTUDIO DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE MEDICIÓN 

V.1. CONTROL 
TRIBUTARIO 

 
 
Es aquella facultad que ejerce la 
Administración en forma discrecional y que 
consiste en inspeccionar, investigar y 
controlar el cumplimiento de obligaciones 
tributarias, incluso de aquellos sujetos que 
gocen de inafectación, exoneración y 
beneficios tributarios. (Artículo 62º del 
Código Tributario)  

El control tributario es el 
procedimiento administrativo 
que se encarga de revisar y 
verificar el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias. 

Revisión Tributaria 

 Exoneraciones o 
inafectaciones 

 Base de datos de licencias 
de edificación 

 Base de datos de licencias 
de funcionamiento 

 1= Nunca 

2= Casi nunca. 

3= A veces 

4= Casi siempre 

5= Siempre 

 

Verificación 

 Declaraciones juradas  

 Bases de datos predios 
registrados 

 Inspección de campo de 
los predios  

Determinación de la 
deuda  

 Área Del Terreno 

 Área Construida 

 Parámetros Urbanísticos 

V.2.RECAUDACIÓN DE 
IMPUESTO PREDIAL 

 La recaudación del impuesto predial, es la 

función natural de toda administración 

tributaria, y consiste en la recepción del 

pago de la deuda tributaria; es decir, a 

través de ella la administración tributaria 

municipal de la jurisdicción, está facultada 

para recibir el pago de los tributos que 

realicen los contribuyentes (Ministerio de 

Economía y Finanzas). 

 
  

La recaudación de impuesto 
predial son los ingresos que 
grava el valor de los predios 
urbanos y rústicos, mediante 
estrategias y procedimientos 
adecuados. 

 

Estrategias 

 Amnistía tributaria 

 Incentivo tributario 

 Difusión tributaria 
 

 1= Nunca 

2= Casi nunca. 

3= A veces 

4= Casi siempre 

5= Siempre 

 
  

Procedimientos 

 Descentralización 

 Sistema cobranza 

 Formas de pago  



 

 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: Control Tributario y recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de San Sebastián – Cusco, periodo 2021. 

Autores: Vasquez Parra Giannette y  Zegarra Yanqui Ruth Yanina      

PROBLEMA   OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES E INDICADORES 

Problema 
General 

Objetivo 
General 

Hipótesis 
General 

 
Variable 1   a) Control Tributario 

 
 
 
 
 
 
¿Cuál es la 
relación que 
existe entre el 
control tributario 
y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021? 

 

 

 

 

Determinar cuál 
es la relación 
que existe entre 
el control 
tributario y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
Existe relación 
significativa 
entre el control 
tributario y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 
                           

DIMENSIONES INDICADORES CRITERIO, ENUNCIADO, REACTIVOS, ITEMS 
CRITERIO DE 

MEDICION 

Revisión 
Tributaria 
 

• Exoneraciones o 
inafectaciones 

• Base de datos de licencias 
de edificación y/ o 
construccion 

• Base de datos de licencias 
de funcionamiento 

21. ¿Cree usted que la municipalidad da a conocer los 
procedimientos para efectuar la exoneración del 
impuesto predial? 

22. ¿En su opinión el personal de la municipalidad tiene 
conocimiento sobre las inafectaciones al impuesto 
predial? 

23. ¿Considera usted que el personal de la municipalidad 
revisa de forma eficiente el registro de la base de datos 
de licencia de edificación? 

24. ¿Considera usted que el personal de la municipalidad 
revisa de forma eficiente el registro de la  Base de 
datos de licencias de funcionamiento? 
 

1= Nunca 
 
2= Casi 
nunca. 
 
3= A veces 
 
4= Casi 
siempre 
 
5= Siempre 
 

 
 
Verificación 
 

• Declaraciones juradas  
• Bases de datos predios 
registrados 

• Inspección de campo de los 
predios 

25. ¿En su opinión el proceso para la verificación de las de 
clariones juradas es el adecuado?  

26. ¿Considera usted que la base de datos de predios 
registrados se encuentra actualizados? 

27. ¿Se cumple con el procedimiento para la verificación 
de la inspección de campo de los predios? 
 

 
 
Determinación 
de la deuda  

 
. Área del Terreno 

. Área Construida 

. Parámetros Urbanísticos 

28.  ¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función al área del terreno? 

29. ¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función al área construida? 

30. ¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función a los parámetros urbanísticos? 
 
 
 
 



 

 
 

Problemas 
Específicos 

Objetivos 
Específicos 

Hipótesis 
Especificas 

  
 Variable 2   b) recaudación impuesto predial 

¿Cuál es la 
relación que 
existe entre el 
procedimiento 
de revisión 
tributaria y  la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021?;  

Determinar cuál 
es la relación 
que existe entre 
el 
procedimiento 
de revisión 
tributaria y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 

Existe relación 
significativa 
entre el 
procedimiento 
de revisión 
tributaria y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 

Estrategias  

 
 
 
 
• Amnistía tributaria 
• Incentivo tributario 
• Difusión tributaria 

31. ¿Cree usted que la municipalidad plantean 
mecanismos para aplicar la amnistía tributaria? 

32. ¿Cree usted que la municipalidad crea mecanismos 
de difusión de amnistía tributaria para el conocimiento 
de la población? 

33. ¿Los incentivos tributarios dados por la municipalidad 
para incrementar la recaudación de recursos 
económicos es el adecuado? 

34. ¿Los medios por los que se efectúa la difusión 
tributaria de pagos es el adecuado? 
 

¿Cuál es la 
relación que 
existe entre el 
procedimiento 
de  verificación  
y  la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021? 

Determinar cuál 
es la relación 
que existe entre 
el 
procedimiento 
de verificación y 
la recaudación 
del impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 

. Existe relación 
significativa 
entre el 
procedimiento 
de verificación y 
la recaudación 
del impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 
 
 
 
 

Procedimientos 

 
 
 
 
 
• Descentralización 
• Sistema cobranza 
• Formas de pago 

35.  ¿En su opinión la descentralización del ente 
recaudador beneficia a la población?  

36. ¿El proceso de descentralización del ente recaudador 
ayuda a incrementar la recaudación del impuesto 
predial?  

37.  ¿El procedimiento del sistema de cobranzas aplicado 
por la municipalidad es eficiente? 

38. ¿El personal tiene conocimiento del funcionamiento 
del sistema de cobranzas de la municipalidad? 

39.  ¿Cree usted que la municipalidad implementa 
mecanismos para facilitar las formas de pago? 

40. ¿La municipalidad implementa mecanismos para dar 
a conocer las formas de pago? 
 



 

 
 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO  

INFORME DE OPINIÓN DE EXPERTOS DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

I. DATOS GENERALES: 

               I.1. Apellidos y nombres del informante: Mgt. Marcia Ortiz Mormontoy 

 I.2. Especialidad del Validador:     

I.3. Cargo e Institución donde labora:   

                       I.4. Nombre del Instrumento motivo de la evaluación: Encuesta 

I.5. Autor del instrumento: Bach. Vasquez Parra Giannette  

                                          Bach.  Zegarra Yanqui Ruth Yanina.                

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN E INFORME:  

INDICADORES CRITERIOS 
Deficiente 

0-20% 

Regular 

21-40% 

Bueno 

41-60% 

Muy bueno 

61-80% 

Excelente 

81-100% 

CLARIDAD Esta formulado con lenguaje apropiado     85 

OBJETIVIDAD Esta expresado de manera coherente y lógica     80 

PERTINENCIA 
Responde a las necesidades internas y externas de la 

investigación 
    80 

ACTUALIDAD 
Esta adecuado para valorar aspectos y estrategias de las 

variables 
    85 

ORGANIZACIÓN Comprende los aspectos en calidad y claridad.     90 

SUFICIENCIA Tiene coherencia entre indicadores y las dimensiones.     85 

INTENCIONALIDAD 
Estima las estrategias que responda al propósito de la 

investigación 
    83 

CONSISTENCIA 

Considera que los ítems utilizados en este instrumento son 

todos y cada uno propios del campo que se está 

investigando. 
    85 

COHERENCIA 
Considera la estructura del presente instrumento adecuado 

al tipo de usuario a quienes se dirige el instrumento 
    85 

METODOLOGÍA Considera que los ítems miden lo que pretende medir.     81 

PROMEDIO DE VALORACIÓN     85% 

 

III. OPINIÓN DE APLICACIÓN: 

¿Qué aspectos tendría que modificar, incrementar o suprimir en los instrumentos de investigación? 

………………….…………………………………………………………………………………………… 

     IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN:       

Cusco, 04 de abril de 2022                                                 
                                                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                              Firma de experto informante  

                                                                                                                                                     DNI: 23945543        
 
                                                                                                                                                                        

85% 



 

 
 

V. PERTINENCIA DE   ÍTEM O REACTIVOS DEL INSTRUMENTO: 

 

        Variable 1: CONTROL TRIBUTARIO 

 

INSTRUMENTO SUFICIENTE 
MEDIANAMENTE 

SUFICIENTE 
INSUFICIENTE 

¿Cree usted que la municipalidad da 
a conocer los procedimientos para 
efectuar la exoneración del impuesto 
predial? 

X   

¿En su opinión el personal de la 
municipalidad tienen conocimiento 
sobre las inafectaciones al impuesto 
predial? 

X   

¿Considera usted que el personal 
de la municipalidad revisa de 
forma eficiente el registro de la 
base de datos de licencia de 
edificación? 

X   

¿Considera usted que el personal 

de la municipalidad revisa de 

forma eficiente el registro de la 

 Base de datos de 

licencias de funcionamiento? 

X   

¿En su opinión el proceso para la 
verificación de las de clariones 
juradas es el adecuado?  

X   

¿Considera usted que las bases 
de datos de predios registrados 
se encuentran actualizados? 

X   

¿Se cumple con el procedimiento 
para la verificación de la inspección 
de campo de los predios? 

X   

¿Se realizan mecanismos para 
actualizar el predio en función al 
área del terreno? 

X   

¿Se realizan mecanismos para 
actualizar el predio en función al 
área construida? 

X   

¿Se realizan mecanismos para 
actualizar el predio en función a 
los parámetros urbanísticos? 

X   

 

 

 

 



 Variable 2: RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

INSTRUMENTO SUFICIENTE 
MEDIANAMENTE 

SUFICIENTE 
INSUFICIENTE 

¿Cree usted que la municipalidad 
plantea mecanismos para aplicar 
la amnistía tributaria? 

X

¿Cree usted que la 
municipalidad crea 
mecanismos de difusión de 
amnistía tributaria para el 
conocimiento de la población? 

X

¿Los incentivos tributarios 
dados por la municipalidad 
para incrementar la 
recaudación de recursos 
económicos es el adecuado? 

X

¿Los medios por los que se 
efectúa la difusión tributaria de 
pagos es el adecuado? 

X

¿En su opinión la 

descentralización del ente 

recaudador beneficia a la 

población? 

X

¿El proceso de 
descentralización del ente 
recaudador ayuda a 
incrementar la recaudación del 
impuesto predial? 

X

¿El procedimiento del sistema de 
cobranzas aplicado por la 

municipalidad es eficiente? 

X

¿El personal tiene 
conocimiento del 
funcionamiento del sistema de 
cobranzas de la 
municipalidad? 

X

¿Cree usted que la 
municipalidad implementa 
mecanismos para facilitar las 
formas de pago? 

X

¿La municipalidad implementa 
mecanismos para dar a 
conocer las formas de pago? 

X

Cusco, 05 de abril de 2022 

Firma de experto informante

DNI: 23945543  



 

 
 

 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 

Cuestionario de encuesta referido a: “Control Tributario y recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de San Sebastián – Cusco, 

periodo 2021”. 

Estimado(a) trabajador(a) reciba mis saludos cordiales, el presente 

cuestionario es parte de una investigación que tiene por finalidad obtener 

información para elaborar una tesis acerca de “Control Tributario y 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de San 

Sebastián – Cusco, periodo 2021”. 

Solicito su colaboración para que responda con sinceridad el presente 

instrumento que es confidencial y de carácter anónimo. 

Las opiniones de todos los encuestados serán el sustento de la tesis para optar 

el grado de Contador Público; nunca se comunicarán los datos individuales a 

terceros. 

Con las afirmaciones que a continuación se exponen, algunos encuestados 

estarán de acuerdo y otros en desacuerdo.  Por favor, exprese con sinceridad 

marcando con “X” en una sola casilla de las siguientes alternativas:  

5.  Siempre 

4.  Casi siempre     

3.  A veces 

2.  Casi nunca.     

1.  Nunca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 VARIABLE 1: CONTROL TRIBUTARIO 

N° PREGUNTAS 5 4 3 2 1 

 Dimensión 1. Revisión Tributaria      

 

01 

¿Cree usted que la municipalidad da a conocer los 
procedimientos para efectuar la exoneración del 
impuesto predial? 

     

 

02 

¿En su opinión el personal de la municipalidad tienen 
conocimiento sobre las inafectaciones al impuesto 
predial? 

     

 

03 

¿Considera usted que el personal de la municipalidad 
revisa de forma eficiente el registro de la base de datos 
de licencia de edificación? 
 

     

 

04 

¿Considera usted que el personal de la municipalidad 
revisa de forma eficiente el registro de la  Base de 
datos de licencias de funcionamiento? 

     

 Dimensión 2. Verificación      

 

05 

¿En su opinión el proceso para la verificación de las de 
clariones juradas es el adecuado?  

     

 

06 

¿Considera usted que las bases de datos de predios 
registrados se encuentran actualizados? 
 

     

 

07 

¿Se cumple con el procedimiento para la verificación de 
la inspección de campo de los predios? 

     

 Dimensión 3. Determinación de deuda 

 

     

 

08 

¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función al área del terreno? 

     

 

09 

¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función al área construida? 
 

     

 

10 

 ¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función a los parámetros urbanísticos? 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

VARIABLE 2: RECAUDACIÓN IMPUESTO PREDIAL 

N° PREGUNTAS 5 4 3 2 1 

 Dimensión 1. Estrategias      

11 

 

¿Cree usted que la municipalidad plantea mecanismos 
para aplicar la amnistía tributaria? 

     

 

12 

¿Cree usted que la municipalidad crea mecanismos de 
difusión de amnistía tributaria para el conocimiento de la 
población? 
 

     

 

13 

¿Los incentivos tributarios dados por la municipalidad 
para incrementar la recaudación de recursos 
económicos es el adecuado? 
 

     

 

14 

¿Los medios por los que se efectúa la difusión tributaria 
de pagos es el adecuado? 
 

     

 Dimensión 2. Procedimientos      

 

15 

¿En su opinión la descentralización del ente recaudador 
beneficia a la población? 
 

     

 

16 

¿El proceso de descentralización del ente recaudador 
ayuda a incrementar la recaudación del impuesto 
predial?  
 

     

 

17 

¿El procedimiento del sistema de cobranzas aplicado 
por la municipalidad es eficiente? 

     

 

18 

¿El personal tiene conocimiento del funcionamiento del 
sistema de cobranzas de la municipalidad? 

     

 

19 

¿ ¿ Cree usted que la municipalidad implementa 
mecanismos para facilitar las formas de pago? 

     

 

20 

¿La municipalidad implementa mecanismos para dar a 
conocer las formas de pago? 
 

     

                         ¡Gracias por su colaboración! 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

  



 

 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Señor: Mgt. Solís Yépez Manuel Vicente 

Presente 

Asunto: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mis saludos y, asimismo, 

hacer de su conocimiento que, siendo estudiante del programa de titulación de la UCV, 

en la sede de Ate, promoción 2022, requiero validar los instrumentos con los cuales 

recogeré la información necesaria para poder desarrollar la investigación para optar el 

título profesional de Contador. 

 

El título del proyecto de investigación es: “Control Tributario y recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de San Sebastián – Cusco, periodo 

2021” y siendo imprescindible contar con la aprobación de docentes especializados 

para poder aplicar los instrumentos en mención, he considerado conveniente recurrir a 

usted, ante su connotada experiencia en tema de tributación y/o investigación. 

El expediente de validación, que le hago llegar contiene lo siguiente: 

- Carta de presentación. 
- Matriz instrumental 
- El Instrumento 
- Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 
- Protocolo de evaluación del instrumento 

 
Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración, me despido de usted, no sin 

antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.  

 

Atentamente.                                                            Atentamente. 

 

 

 

 

 

Vásquez Parra Giannette                                  Zegarra Yanqui Ruth Yanina 

        DNI: 46856357                                                DNI: 46428610 

 

 

 

 



 

 
 

Definición Conceptual de las Variables y Dimensiones 

III. Variable 1: Control tributario  

Es aquella facultad que ejerce la Administración en forma discrecional y que consiste 

en inspeccionar, investigar y controlar el cumplimiento de obligaciones tributarias, 

incluso de aquellos sujetos que gocen de inafectación, exoneración y beneficios 

tributarios. (Artículo 62º del Código Tributario) 

  Dimensiones: 

4. Revisión Tributaria: Es el ejercicio de la función fiscalizadora incluye la 

inspección, investigación y el control del cumplimiento de obligaciones 

tributarias, incluso de aquellos sujetos que gocen de inafectación, exoneración 

o beneficios tributarios. (Código Tributario art.62) 

5. Verificación: El deudor del impuesto predial está sujeta a fiscalización o 

verificación por la Administración Tributaria, la que podrá modificarla cuando 

constate la omisión o inexactitud en la información proporcionada, emitiendo la 

Resolución de Determinación, Orden de Pago o Resolución de Multa en los que 

será el caso. (Código Tributario art. 61) 

6. Determinación de deuda: Verifica la realización del hecho generador de la 

obligación tributaria, identifica al deudor tributario, señala la base imponible y la 

cuantía del tributo. (Código Tributario art.59) 

IV. Variable 2:  Recaudación del Impuesto Predial  

Le recaudación del impuesto predial, es la función natural de toda administración 

tributaria, y consiste en la recepción del pago de la deuda tributaria; es decir, a través 

de ella la administración tributaria municipal de la jurisdicción, está facultada para 

recibir el pago de los tributos que realicen los contribuyentes (Ministerio de Economía 

y Finanzas). 

Dimensiones: 

3. Estrategias: Es el conjunto de estrategias que permiten optimizar los impuestos 

y minimizar los riesgos por sanciones. (Javier E. García Restrepo, 2017) 

4. Procedimiento: Es el conjunto de actividades que realiza la administración 

impositiva destinadas a percibir efectivamente el pago de todas las 

deudas tributarias de los contribuyentes, con el fin de producir la extinción de 

ellas (Revista modelo de recaudación tributaria). 



 

 
 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACION DE VARIABLES 

Control Tributario y recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de San Sebastián – Cusco, periodo 2021. 

 

VARIABLES DE 
ESTUDIO DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE MEDICIÓN 

V.1. CONTROL 
TRIBUTARIO 

 
 
Es aquella facultad que ejerce la 
Administración en forma discrecional y que 
consiste en inspeccionar, investigar y 
controlar el cumplimiento de obligaciones 
tributarias, incluso de aquellos sujetos que 
gocen de inafectación, exoneración y 
beneficios tributarios. (Artículo 62º del 
Código Tributario)  

El control tributario es el 
procedimiento administrativo 
que se encarga de revisar y 
verificar el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias. 

Revisión Tributaria 

 Exoneraciones o 
inafectaciones 

 Base de datos de licencias 
de edificación 

 Base de datos de licencias 
de funcionamiento 

 1= Nunca 

2= Casi nunca. 

3= A veces 

4= Casi siempre 

5= Siempre 

 

Verificación 

 Declaraciones juradas  

 Bases de datos predios 
registrados 

 Inspección de campo de 
los predios  

Determinación de la 
deuda  

 Área Del Terreno 

 Área Construida 

 Parámetros Urbanísticos 

V.2.RECAUDACIÓN DE 
IMPUESTO PREDIAL 

 La recaudación del impuesto predial, es la 

función natural de toda administración 

tributaria, y consiste en la recepción del 

pago de la deuda tributaria; es decir, a 

través de ella la administración tributaria 

municipal de la jurisdicción, está facultada 

para recibir el pago de los tributos que 

realicen los contribuyentes (Ministerio de 

Economía y Finanzas). 

 
  

La recaudación de impuesto 
predial son los ingresos que 
grava el valor de los predios 
urbanos y rústicos, mediante 
estrategias y procedimientos 
adecuados. 

 

Estrategias 

 Amnistía tributaria 

 Incentivo tributario 

 Difusión tributaria 
 

 1= Nunca 

2= Casi nunca. 

3= A veces 

4= Casi siempre 

5= Siempre 

 
  

Procedimientos 

 Descentralización 

 Sistema cobranza 

 Formas de pago  



 

 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: Control Tributario y recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de San Sebastián – Cusco, periodo 2021. 

Autores: Vasquez Parra Giannette y  Zegarra Yanqui Ruth Yanina      

PROBLEMA   OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES E INDICADORES 

Problema 
General 

Objetivo 
General 

Hipótesis 
General 

 
Variable 1   a) Control Tributario 

 
 
 
 
 
 
¿Cuál es la 
relación que 
existe entre el 
control tributario 
y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021? 

 

 

 

 

Determinar cuál 
es la relación 
que existe entre 
el control 
tributario y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
Existe relación 
significativa 
entre el control 
tributario y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 
                           

DIMENSIONES INDICADORES CRITERIO, ENUNCIADO, REACTIVOS, ITEMS 
CRITERIO DE 

MEDICION 

Revisión 
Tributaria 
 

• Exoneraciones o 
inafectaciones 

• Base de datos de licencias 
de edificación y/ o 
construccion 

• Base de datos de licencias 
de funcionamiento 

41. ¿Cree usted que la municipalidad da a conocer los 
procedimientos para efectuar la exoneración del 
impuesto predial? 

42. ¿En su opinión el personal de la municipalidad tiene 
conocimiento sobre las inafectaciones al impuesto 
predial? 

43. ¿Considera usted que el personal de la municipalidad 
revisa de forma eficiente el registro de la base de datos 
de licencia de edificación? 

44. ¿Considera usted que el personal de la municipalidad 
revisa de forma eficiente el registro de la  Base de 
datos de licencias de funcionamiento? 
 

1= Nunca 
 
2= Casi 
nunca. 
 
3= A veces 
 
4= Casi 
siempre 
 
5= Siempre 
 

 
 
Verificación 
 

• Declaraciones juradas  
• Bases de datos predios 
registrados 

• Inspección de campo de los 
predios 

45. ¿En su opinión el proceso para la verificación de las de 
clariones juradas es el adecuado?  

46. ¿Considera usted que la base de datos de predios 
registrados se encuentra actualizados? 

47. ¿Se cumple con el procedimiento para la verificación 
de la inspección de campo de los predios? 
 

 
 
Determinación 
de la deuda  

 
. Área del Terreno 

. Área Construida 

. Parámetros Urbanísticos 

48.  ¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función al área del terreno? 

49. ¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función al área construida? 

50. ¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función a los parámetros urbanísticos? 
 
 
 
 



 

 
 

Problemas 
Específicos 

Objetivos 
Específicos 

Hipótesis 
Especificas 

  
 Variable 2   b) recaudación impuesto predial 

¿ Cuál es la 
relación que 
existe entre el 
procedimiento 
de revisión 
tributaria y  la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021?;  

Determinar cuál 
es la relación 
que existe entre 
el 
procedimiento 
de revisión 
tributaria y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 

Existe relación 
significativa 
entre el 
procedimiento 
de revisión 
tributaria y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 

Estrategias  

 
 
 
 
• Amnistía tributaria 
• Incentivo tributario 
• Difusión tributaria 

51. ¿Cree usted que la municipalidad plantean 
mecanismos para aplicar la amnistía tributaria? 

52. ¿Cree usted que la municipalidad crea mecanismos 
de difusión de amnistía tributaria para el conocimiento 
de la población? 

53. ¿Los incentivos tributarios dados por la municipalidad 
para incrementar la recaudación de recursos 
económicos es el adecuado? 

54. ¿Los medios por los que se efectúa la difusión 
tributaria de pagos es el adecuado? 
 

¿ Cuál es la 
relación que 
existe entre el 
procedimiento 
de  verificación  
y  la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021? 

Determinar cuál 
es la relación 
que existe entre 
el 
procedimiento 
de verificación y 
la recaudación 
del impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 

. Existe relación 
significativa 
entre el 
procedimiento 
de verificación y 
la recaudación 
del impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 
 
 
 
 

Procedimientos 

 
 
 
 
 
• Descentralización 
• Sistema cobranza 
• Formas de pago 

55.  ¿En su opinión la descentralización del ente 
recaudador beneficia a la población?  

56. ¿El proceso de descentralización del ente recaudador 
ayuda a incrementar la recaudación del impuesto 
predial?  

57.  ¿El procedimiento del sistema de cobranzas aplicado 
por la municipalidad es eficiente? 

58. ¿El personal tiene conocimiento del funcionamiento 
del sistema de cobranzas de la municipalidad? 

59.  ¿Cree usted que la municipalidad implementa 
mecanismos para facilitar las formas de pago? 

60. ¿La municipalidad implementa mecanismos para dar 
a conocer las formas de pago? 
 



 

 
 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO 

INFORME DE OPINIÓN DE EXPERTOS DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

I. DATOS GENERALES: 

 I.1. Apellidos y nombres del informante: Mgt. Solís Yépez Manuel Vicente  

 I.2. Especialidad del Validador:     

I.3. Cargo e Institución donde labora:   

                       I.4. Nombre del Instrumento motivo de la evaluación: Encuesta 

I.5. Autor del instrumento: Bach. Vasquez Parra Giannette  

                                                       Bach.  Zegarra Yanqui Ruth Yanina.                

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN E INFORME:  

INDICADORES CRITERIOS 
Deficiente 

0-20% 

Regular 

21-40% 

Bueno 

41-60% 

Muy bueno 

61-80% 

Excelente 

81-100% 

CLARIDAD Esta formulado con lenguaje apropiado    75  

OBJETIVIDAD Esta expresado de manera coherente y lógica    80  

PERTINENCIA 
Responde a las necesidades internas y externas de la 

investigación 
   80  

ACTUALIDAD 
Esta adecuado para valorar aspectos y estrategias de las 

variables 
   75  

ORGANIZACIÓN Comprende los aspectos en calidad y claridad.    80  

SUFICIENCIA Tiene coherencia entre indicadores y las dimensiones.    80  

INTENCIONALIDAD 
Estima las estrategias que responda al propósito de la 

investigación 
   75  

CONSISTENCIA 

Considera que los ítems utilizados en este instrumento son 

todos y cada uno propios del campo que se está 

investigando. 
   80  

COHERENCIA 
Considera la estructura del presente instrumento adecuado 

al tipo de usuario a quienes se dirige el instrumento 
   75  

METODOLOGÍA Considera que los ítems miden lo que pretende medir.    80  

PROMEDIO DE VALORACIÓN    80%  

III. OPINIÓN DE APLICACIÓN: 

¿Qué aspectos tendría que modificar, incrementar o suprimir en los instrumentos de investigación? 

………………….…………………………………………………………………………………………… 

     IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN:      

Cusco, 06 de abril de 2022                                                 
                                                                                                                                                                                                                       

Firma de experto informan  

                                                                                                                                  

 

 

80% 



 

 
 

 

V. PERTINENCIA DE  ÍTEM O REACTIVOS DEL INSTRUMENTO: 

 

        Variable 1: CONTROL TRIBUTARIO 

 

INSTRUMENTO SUFICIENTE 
MEDIANAMENTE 

SUFICIENTE 
INSUFICIENTE 

¿Cree usted que la municipalidad da 
a conocer los procedimientos para 
efectuar la exoneración del impuesto 
predial? 

X   

¿En su opinión el personal de la 
municipalidad tienen conocimiento 
sobre las inafectaciones al impuesto 
predial? 

X   

¿Considera usted que el personal 
de la municipalidad revisa de 
forma eficiente el registro de la 
base de datos de licencia de 
edificación? 

X   

¿Considera usted que el personal 

de la municipalidad revisa de 

forma eficiente el registro de la 

 Base de datos de 

licencias de funcionamiento? 

X   

¿En su opinión el proceso para la 
verificación de las de clariones 
juradas es el adecuado?  

X   

¿Considera usted que las bases 
de datos de predios registrados 
se encuentran actualizados? 

X   

¿Se cumple con el procedimiento 
para la verificación de la inspección 
de campo de los predios? 

X   

¿Se realizan mecanismos para 
actualizar el predio en función al 
área del terreno? 

X   

¿Se realizan mecanismos para 
actualizar el predio en función al 
área construida? 

X   

¿Se realizan mecanismos para 
actualizar el predio en función a 
los parámetros urbanísticos? 

X   

 

 

 



 

 
 

       Variable 2: RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

INSTRUMENTO SUFICIENTE 
MEDIANAMENTE 

SUFICIENTE 
INSUFICIENTE 

¿Cree usted que la municipalidad 
plantea mecanismos para aplicar la 
amnistía tributaria? 

X   

¿Cree usted que la 
municipalidad crea 
mecanismos de difusión de 
amnistía tributaria para el 
conocimiento de la población? 

X   

¿Los incentivos tributarios 
dados por la municipalidad para 
incrementar la recaudación de 
recursos económicos es el 
adecuado? 

X   

¿Los medios por los que se 
efectúa la difusión tributaria de 
pagos es el adecuado? 

X   

¿En su opinión la 

descentralización del ente 

recaudador beneficia a la 

población? 

X   

¿El proceso de 
descentralización del ente 
recaudador ayuda a 
incrementar la recaudación del 
impuesto predial?  

X   

¿El procedimiento del sistema de 
cobranzas aplicado por la 
municipalidad es eficiente? 

X   

¿El personal tiene conocimiento 
del funcionamiento del sistema 
de cobranzas de la 
municipalidad? 

X   

¿Cree usted que la 
municipalidad implementa 
mecanismos para facilitar las 
formas de pago? 

X   

¿La municipalidad implementa 
mecanismos para dar a conocer 
las formas de pago? 

X   

 

Cusco, 05 de abril de 2022  

                                                                         

                

                                                                                         Firma de experto informante 

DNI: 41156133  

 

 



 

 
 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 

Cuestionario de encuesta referido a: “Control Tributario y recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de San Sebastián – Cusco, 

periodo 2021”. 

Estimado(a) trabajador(a) reciba mis saludos cordiales, el presente 

cuestionario es parte de una investigación que tiene por finalidad obtener 

información para elaborar una tesis acerca de “Control Tributario y 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de San 

Sebastián – Cusco, periodo 2021”. 

Solicito su colaboración para que responda con sinceridad el presente 

instrumento que es confidencial y de carácter anónimo. 

Las opiniones de todos los encuestados serán el sustento de la tesis para optar 

el grado de Contador Público; nunca se comunicarán los datos individuales a 

terceros. 

Con las afirmaciones que a continuación se exponen, algunos encuestados 

estarán de acuerdo y otros en desacuerdo.  Por favor, exprese con sinceridad 

marcando con “X” en una sola casilla de las siguientes alternativas:  

5.  Siempre 

4.  Casi siempre     

3.  A veces 

2.  Casi nunca.     

1.  Nunca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 VARIABLE 1: CONTROL TRIBUTARIO 

N° PREGUNTAS 5 4 3 2 1 

 Dimensión 1. Revisión Tributaria      

 

01 

¿Cree usted que la municipalidad da a conocer los 
procedimientos para efectuar la exoneración del impuesto 
predial? 

     

 

02 

¿En su opinión el personal de la municipalidad tienen 
conocimiento sobre las inafectaciones al impuesto predial? 

     

 

03 

¿Considera usted que el personal de la municipalidad 
revisa de forma eficiente el registro de la base de datos de 
licencia de edificación? 
 

     

 

04 

¿Considera usted que el personal de la municipalidad 
revisa de forma eficiente el registro de la  Base de 
datos de licencias de funcionamiento? 

     

 Dimensión 2. Verificación      

 

05 

¿En su opinión el proceso para la verificación de las de 
clariones juradas es el adecuado?  

     

 

06 

¿Considera usted que las bases de datos de predios 
registrados se encuentran actualizados? 
 

     

 

07 

¿Se cumple con el procedimiento para la verificación de la 
inspección de campo de los predios? 

     

 Dimensión 3. Determinación de deuda 

 

     

 

08 

¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función al área del terreno? 

     

 

09 

¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función al área construida? 
 

     

 

10 

 ¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función a los parámetros urbanísticos? 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

VARIABLE 2: RECAUDACIÓN IMPUESTO PREDIAL 

N° PREGUNTAS 5 4 3 2 1 

 Dimensión 1. Estrategias      

11 

 

¿Cree usted que la municipalidad plantea mecanismos 
para aplicar la amnistía tributaria? 

     

 

12 

¿Cree usted que la municipalidad crea mecanismos de 
difusión de amnistía tributaria para el conocimiento de la 
población? 
 

     

 

13 

¿Los incentivos tributarios dados por la municipalidad 
para incrementar la recaudación de recursos 
económicos es el adecuado? 
 

     

 

14 

¿Los medios por los que se efectúa la difusión tributaria 
de pagos es el adecuado? 
 

     

 Dimensión 2. Procedimientos      

 

15 

¿En su opinión la descentralización del ente recaudador 
beneficia a la población? 
 

     

 

16 

¿El proceso de descentralización del ente recaudador 
ayuda a incrementar la recaudación del impuesto 
predial?  
 

     

 

17 

¿El procedimiento del sistema de cobranzas aplicado 
por la municipalidad es eficiente? 

     

 

18 

¿El personal tiene conocimiento del funcionamiento del 
sistema de cobranzas de la municipalidad? 

     

 

19 

¿Cree usted que la municipalidad implementa 
mecanismos para facilitar las formas de pago? 

     

 

20 

¿La municipalidad implementa mecanismos para dar a 
conocer las formas de pago? 
 

     

                         ¡Gracias por su colaboración! 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Señor: Mgt. Victor Abel Salazar Quispe 

Presente 

Asunto: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mis saludos y, asimismo, 

hacer de su conocimiento que, siendo estudiante del programa de titulación de la UCV, 

en la sede de Ate, promoción 2022, requiero validar los instrumentos con los cuales 

recogeré la información necesaria para poder desarrollar la investigación para optar el 

título profesional de Contador. 

 

El título del proyecto de investigación es: “Control Tributario y recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de San Sebastián – Cusco, periodo 

2021” y siendo imprescindible contar con la aprobación de docentes especializados 

para poder aplicar los instrumentos en mención, he considerado conveniente recurrir a 

usted, ante su connotada experiencia en tema de tributación y/o investigación. 

El expediente de validación, que le hago llegar contiene lo siguiente: 

- Carta de presentación. 
- Matriz instrumental 
- El Instrumento 
- Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 
- Protocolo de evaluación del instrumento 

 
Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración, me despido de usted, no sin 

antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.  

 

Atentamente.                                                            Atentamente. 

 

 

 

 

 

 Vásquez Parra Giannette                                  Zegarra Yanqui Ruth Yanina 

        DNI: 46856357                                                DNI: 46428610 

 

 

 

 



 

 
 

 

Definición Conceptual de las Variables y Dimensiones 

V. Variable 1: Control tributario  

Es aquella facultad que ejerce la Administración en forma discrecional y que consiste 

en inspeccionar, investigar y controlar el cumplimiento de obligaciones tributarias, 

incluso de aquellos sujetos que gocen de inafectación, exoneración y beneficios 

tributarios. (Artículo 62º del Código Tributario) 

  Dimensiones: 

7. Revisión Tributaria: Es el ejercicio de la función fiscalizadora incluye la 

inspección, investigación y el control del cumplimiento de obligaciones 

tributarias, incluso de aquellos sujetos que gocen de inafectación, exoneración 

o beneficios tributarios. (Código Tributario art.62) 

8. Verificación: El deudor del impuesto predial está sujeta a fiscalización o 

verificación por la Administración Tributaria, la que podrá modificarla cuando 

constate la omisión o inexactitud en la información proporcionada, emitiendo la 

Resolución de Determinación, Orden de Pago o Resolución de Multa en los que 

será el caso. (Código Tributario art. 61) 

9. Determinación de deuda: Verifica la realización del hecho generador de la 

obligación tributaria, identifica al deudor tributario, señala la base imponible y la 

cuantía del tributo. (Código Tributario art.59) 

VI. Variable 2:  Recaudación del Impuesto Predial  

Le recaudación del impuesto predial, es la función natural de toda administración 

tributaria, y consiste en la recepción del pago de la deuda tributaria; es decir, a través 

de ella la administración tributaria municipal de la jurisdicción, está facultada para 

recibir el pago de los tributos que realicen los contribuyentes (Ministerio de Economía 

y Finanzas). 

Dimensiones: 

5. Estrategias: Es el conjunto de estrategias que permiten optimizar los impuestos 

y minimizar los riesgos por sanciones. (Javier E. García Restrepo, 2017) 

6. Procedimiento: Es el conjunto de actividades que realiza la administración 

impositiva destinadas a percibir efectivamente el pago de todas las 

deudas tributarias de los contribuyentes, con el fin de producir la extinción de 

ellas (Revista modelo de recaudación tributaria). 



 

 
 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACION DE VARIABLES 

 

 

VARIABLES DE 
ESTUDIO DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE MEDICIÓN 

V.1. CONTROL 
TRIBUTARIO 

 
 
Es aquella facultad que ejerce la 
Administración en forma discrecional y que 
consiste en inspeccionar, investigar y 
controlar el cumplimiento de obligaciones 
tributarias, incluso de aquellos sujetos que 
gocen de inafectación, exoneración y 
beneficios tributarios. (Artículo 62º del 
Código Tributario)  

El control tributario es el 
procedimiento administrativo 
que se encarga de revisar y 
verificar el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias. 

Revisión Tributaria 

 Exoneraciones o 
inafectaciones 

 Base de datos de licencias 
de edificación 

 Base de datos de licencias 
de funcionamiento 

 1= Nunca 

2= Casi nunca. 

3= A veces 

4= Casi siempre 

5= Siempre 

 

Verificación 

 Declaraciones juradas  

 Bases de datos predios 
registrados 

 Inspección de campo de 
los predios  

Determinación de la 
deuda  

 Área Del Terreno 

 Área Construida 

 Parámetros Urbanísticos 

V.2.RECAUDACIÓN DE 
IMPUESTO PREDIAL 

 La recaudación del impuesto predial, es la 

función natural de toda administración 

tributaria, y consiste en la recepción del 

pago de la deuda tributaria; es decir, a 

través de ella la administración tributaria 

municipal de la jurisdicción, está facultada 

para recibir el pago de los tributos que 

realicen los contribuyentes (Ministerio de 

Economía y Finanzas). 

 
  

La recaudación de impuesto 
predial son los ingresos que 
grava el valor de los predios 
urbanos y rústicos, mediante 
estrategias y procedimientos 
adecuados. 

 

Estrategias 

 Amnistía tributaria 

 Incentivo tributario 

 Difusión tributaria 
 

 1= Nunca 

2= Casi nunca. 

3= A veces 

4= Casi siempre 

5= Siempre 

 
  

Procedimientos 

 Descentralización 

 Sistema cobranza 

 Formas de pago  



 

 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: Control Tributario y recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de San Sebastián – Cusco, periodo 2021. 

Autores: Vasquez Parra Giannette y  Zegarra Yanqui Ruth Yanina      

PROBLEMA   OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES E INDICADORES 

Problema 
General 

Objetivo 
General 

Hipótesis 
General 

 
Variable 1   a) Control Tributario 

 
 
 
 
 
 
¿Cuál es la 
relación que 
existe entre el 
control tributario 
y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021? 

 

 

 

 

Determinar cuál 
es la relación 
que existe entre 
el control 
tributario y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
Existe relación 
significativa 
entre el control 
tributario y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 
                           

DIMENSIONES INDICADORES CRITERIO, ENUNCIADO, REACTIVOS, ITEMS 
CRITERIO DE 

MEDICION 

Revisión 
Tributaria 
 

• Exoneraciones o 
inafectaciones 

• Base de datos de licencias 
de edificación y/ o 
construccion 

• Base de datos de licencias 
de funcionamiento 

61. ¿Cree usted que la municipalidad da a conocer los 
procedimientos para efectuar la exoneración del 
impuesto predial? 

62. ¿En su opinión el personal de la municipalidad tiene 
conocimiento sobre las inafectaciones al impuesto 
predial? 

63. ¿Considera usted que el personal de la municipalidad 
revisa de forma eficiente el registro de la base de datos 
de licencia de edificación? 

64. ¿Considera usted que el personal de la municipalidad 
revisa de forma eficiente el registro de la  Base de 
datos de licencias de funcionamiento? 
 

1= Nunca 
 
2= Casi 
nunca. 
 
3= A veces 
 
4= Casi 
siempre 
 
5= Siempre 
 

 
 
Verificación 
 

• Declaraciones juradas  
• Bases de datos predios 
registrados 

• Inspección de campo de los 
predios 

65. ¿En su opinión el proceso para la verificación de las de 
clariones juradas es el adecuado?  

66. ¿Considera usted que la base de datos de predios 
registrados se encuentra actualizados? 

67. ¿Se cumple con el procedimiento para la verificación 
de la inspección de campo de los predios? 
 

 
 
Determinación 
de la deuda  

 
. Área del Terreno 

. Área Construida 

. Parámetros Urbanísticos 

68.  ¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función al área del terreno? 

69. ¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función al área construida? 

70. ¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función a los parámetros urbanísticos? 
 
 
 
 



 

 
 

Problemas 
Específicos 

Objetivos 
Específicos 

Hipótesis 
Especificas 

  
 Variable 2   b) recaudación impuesto predial 

¿ Cuál es la 
relación que 
existe entre el 
procedimiento 
de revisión 
tributaria y  la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021?;  

Determinar cuál 
es la relación 
que existe entre 
el 
procedimiento 
de revisión 
tributaria y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 

Existe relación 
significativa 
entre el 
procedimiento 
de revisión 
tributaria y la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 

Estrategias  

 
 
 
 
• Amnistía tributaria 
• Incentivo tributario 
• Difusión tributaria 

71. ¿Cree usted que la municipalidad plantean 
mecanismos para aplicar la amnistía tributaria? 

72. ¿Cree usted que la municipalidad crea mecanismos 
de difusión de amnistía tributaria para el conocimiento 
de la población? 

73. ¿Los incentivos tributarios dados por la municipalidad 
para incrementar la recaudación de recursos 
económicos es el adecuado? 

74. ¿Los medios por los que se efectúa la difusión 
tributaria de pagos es el adecuado? 
 

¿ Cuál es la 
relación que 
existe entre el 
procedimiento 
de  verificación  
y  la 
recaudación del 
impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021? 

Determinar cuál 
es la relación 
que existe entre 
el 
procedimiento 
de verificación y 
la recaudación 
del impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 

. Existe relación 
significativa 
entre el 
procedimiento 
de verificación y 
la recaudación 
del impuesto 
predial de la 
municipalidad 
distrital de San 
Sebastián - 
Cusco, 2021 
 
 
 
 

Procedimientos 

 
 
 
 
 
• Descentralización 
• Sistema cobranza 
• Formas de pago 

75.  ¿En su opinión la descentralización del ente 
recaudador beneficia a la población?  

76. ¿El proceso de descentralización del ente recaudador 
ayuda a incrementar la recaudación del impuesto 
predial?  

77.  ¿El procedimiento del sistema de cobranzas aplicado 
por la municipalidad es eficiente? 

78. ¿El personal tiene conocimiento del funcionamiento 
del sistema de cobranzas de la municipalidad? 

79.  ¿Cree usted que la municipalidad implementa 
mecanismos para facilitar las formas de pago? 

80. ¿La municipalidad implementa mecanismos para dar 
a conocer las formas de pago? 
 



 

 
 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO  

INFORME DE OPINIÓN DE EXPERTOS DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

I. DATOS GENERALES: 

               I.1. Apellidos y nombres del informante: Mgt. Victor Abel Salazar Quispe 

 I.2. Especialidad del Validador:     

I.3. Cargo e Institución donde labora:   

                       I.4. Nombre del Instrumento motivo de la evaluación: Encuesta 

I.5. Autor del instrumento: Bach. Vasquez Parra Giannette  

                                          Bach.  Zegarra Yanqui Ruth Yanina.                

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN E INFORME:  

INDICADORES CRITERIOS 
Deficiente 

0-20% 

Regular 

21-40% 

Bueno 

41-60% 

Muy bueno 

61-80% 

Excelente 

81-100% 

CLARIDAD Esta formulado con lenguaje apropiado    80%  

OBJETIVIDAD Esta expresado de manera coherente y lógica    80%  

PERTINENCIA 
Responde a las necesidades internas y externas de la 

investigación 
   80%  

ACTUALIDAD 
Esta adecuado para valorar aspectos y estrategias de las 

variables 
   80%  

ORGANIZACIÓN Comprende los aspectos en calidad y claridad.    80%  

SUFICIENCIA Tiene coherencia entre indicadores y las dimensiones.    80%  

INTENCIONALIDAD 
Estima las estrategias que responda al propósito de la 

investigación 
   80%  

CONSISTENCIA 

Considera que los ítems utilizados en este instrumento son 

todos y cada uno propios del campo que se está 

investigando. 
   80%  

COHERENCIA 
Considera la estructura del presente instrumento adecuado 

al tipo de usuario a quienes se dirige el instrumento 
   80%  

METODOLOGÍA Considera que los ítems miden lo que pretende medir.    80%  

PROMEDIO DE VALORACIÓN    80%  

     III. OPINIÓN DE APLICACIÓN: 

¿Qué aspectos tendría que modificar, incrementar o suprimir en los instrumentos de investigación? 

………………….…………………………………………………………………………………………… 

     IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN:     

Cusco, 10 de abril de 2022                                               
                                                                                              Mgt. Victor Abel Salazar Quispe 

                                                                                                                              Firma de experto informante   
                     DNI: 18039498 

80% 



 

 
 

 

 
                                                                                                                                                                               

V. PERTINENCIA DE   ÍTEM O REACTIVOS DEL INSTRUMENTO: 

 

        Variable 1: CONTROL TRIBUTARIO 

 

INSTRUMENTO SUFICIENTE 
MEDIANAMENTE 

SUFICIENTE 
INSUFICIENTE 

¿Cree usted que la municipalidad da 
a conocer los procedimientos para 
efectuar la exoneración del impuesto 
predial? 

X   

¿En su opinión el personal de la 
municipalidad tienen conocimiento 
sobre las inafectaciones al impuesto 
predial? 

X   

¿Considera usted que el personal 
de la municipalidad revisa de 
forma eficiente el registro de la 
base de datos de licencia de 
edificación? 

X   

¿Considera usted que el personal 

de la municipalidad revisa de 

forma eficiente el registro de la 

 Base de datos de 

licencias de funcionamiento? 

X   

¿En su opinión el proceso para la 
verificación de las de clariones 
juradas es el adecuado?  

X   

¿Considera usted que las bases 
de datos de predios registrados 
se encuentran actualizados? 

X   

¿Se cumple con el procedimiento 
para la verificación de la inspección 
de campo de los predios? 

X   

¿Se realizan mecanismos para 
actualizar el predio en función al 
área del terreno? 

X   

¿Se realizan mecanismos para 
actualizar el predio en función al 
área construida? 

X   

¿Se realizan mecanismos para 
actualizar el predio en función a 
los parámetros urbanísticos? 

X   

 



 

 
 

       Variable 2: RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

INSTRUMENTO SUFICIENTE 
MEDIANAMENTE 

SUFICIENTE 
INSUFICIENTE 

¿Cree usted que la municipalidad 
plantea mecanismos para aplicar 
la amnistía tributaria? 

X   

¿Cree usted que la 
municipalidad crea 
mecanismos de difusión de 
amnistía tributaria para el 
conocimiento de la población? 

X   

¿Los incentivos tributarios 
dados por la municipalidad 
para incrementar la 
recaudación de recursos 
económicos es el adecuado? 

X   

¿Los medios por los que se 
efectúa la difusión tributaria de 
pagos es el adecuado? 

X   

¿En su opinión la 

descentralización del ente 

recaudador beneficia a la 

población? 

X   

¿El proceso de 
descentralización del ente 
recaudador ayuda a 
incrementar la recaudación del 
impuesto predial?  

X   

¿El procedimiento del sistema de 
cobranzas aplicado por la 

municipalidad es eficiente? 

X   

¿El personal tiene 
conocimiento del 
funcionamiento del sistema de 
cobranzas de la 
municipalidad? 

X   

¿Cree usted que la 
municipalidad implementa 
mecanismos para facilitar las 
formas de pago? 

X   

¿La municipalidad implementa 
mecanismos para dar a 
conocer las formas de pago? 

X   

Cusco, 05 de abril de 2022  
                

 

                                                                                                Mgt. Victor Abel Salazar Quispe 

                                                                                                                                                                        Firma de experto informante   
                                    DNI: 18039498                                                                      



 

 
 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 
 
Cuestionario de encuesta referido a: “Control Tributario y recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de San Sebastián – Cusco, 

periodo 2021”. 

Estimado(a) trabajador(a) reciba mis saludos cordiales, el presente cuestionario 

es parte de una investigación que tiene por finalidad obtener información para 

elaborar una tesis acerca de “Control Tributario y recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de San Sebastián – Cusco, periodo 

2021”. 

Solicito su colaboración para que responda con sinceridad el presente 

instrumento que es confidencial y de carácter anónimo. 

Las opiniones de todos los encuestados serán el sustento de la tesis para optar 

el grado de Contador Público; nunca se comunicarán los datos individuales a 

terceros. 

Con las afirmaciones que a continuación se exponen, algunos encuestados 

estarán de acuerdo y otros en desacuerdo.  Por favor, exprese con sinceridad 

marcando con “X” en una sola casilla de las siguientes alternativas:  

5.  Siempre 

4.  Casi siempre     

3.  A veces 

2.  Casi nunca.     

1.  Nunca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 VARIABLE 1: CONTROL TRIBUTARIO 

N° PREGUNTAS 5 4 3 2 1 

 Dimensión 1. Revisión Tributaria      

 

01 

¿Cree usted que la municipalidad da a conocer los 
procedimientos para efectuar la exoneración del impuesto 
predial? 

     

 

02 

¿En su opinión el personal de la municipalidad tienen 
conocimiento sobre las inafectaciones al impuesto predial? 

     

 

03 

¿Considera usted que el personal de la municipalidad 
revisa de forma eficiente el registro de la base de datos de 
licencia de edificación? 
 

     

 

04 

¿Considera usted que el personal de la municipalidad 
revisa de forma eficiente el registro de la  Base de 
datos de licencias de funcionamiento? 

     

 Dimensión 2. Verificación      

05 ¿En su opinión el proceso para la verificación de las de 
clariones juradas es el adecuado?  

     

 

06 

¿Considera usted que las bases de datos de predios 
registrados se encuentran actualizados? 
 

     

 

07 

¿Se cumple con el procedimiento para la verificación de la 
inspección de campo de los predios? 

     

 Dimensión 3. Determinación de deuda 

 

     

 

08 

¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función al área del terreno? 

     

 

09 

¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función al área construida? 
 

     

 

10 

 ¿Se realizan mecanismos para actualizar el predio en 
función a los parámetros urbanísticos? 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

VARIABLE 2: RECAUDACIÓN IMPUESTO PREDIAL 

N° PREGUNTAS 5 4 3 2 1 

 Dimensión 1. Estrategias      

11 

 

¿Cree usted que la municipalidad plantea mecanismos 
para aplicar la amnistía tributaria? 

     

 

12 

¿Cree usted que la municipalidad crea mecanismos de 
difusión de amnistía tributaria para el conocimiento de la 
población? 
 

     

 

13 

¿Los incentivos tributarios dados por la municipalidad para 
incrementar la recaudación de recursos económicos es el 
adecuado? 
 

     

 

14 

¿Los medios por los que se efectúa la difusión tributaria de 
pagos es el adecuado? 
 

     

 Dimensión 2. Procedimientos      

 

15 

¿En su opinión la descentralización del ente recaudador 
beneficia a la población? 
 

     

 

16 

¿El proceso de descentralización del ente recaudador 
ayuda a incrementar la recaudación del impuesto predial?  
 

     

 

17 

¿El procedimiento del sistema de cobranzas aplicado por 
la municipalidad es eficiente? 

     

 

18 

¿El personal tiene conocimiento del funcionamiento del 
sistema de cobranzas de la municipalidad? 

     

 

19 

¿Cree usted que la municipalidad implementa mecanismos 
para facilitar las formas de pago? 

     

 

20 

¿La municipalidad implementa mecanismos para dar a 
conocer las formas de pago? 
 

     

                         ¡Gracias por su colaboración! 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

Resultados por pregunta 

4.4. Distribución de frecuencias (tablas y gráficos) 

Ítems 1: Cree usted que la municipalidad da a conocer los procedimientos para 

efectuar la exoneración del impuesto predial. 

Tabla 14: Procedimientos para efectuar la exoneración del impuesto predial. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Casi nunca 5 16.7 16.7 16.7 
A veces 10 33.3 33.3 50.0 
Casi siempre 11 36.7 36.7 86.7 
Siempre 4 13.3 13.3 100.0 
Total 30 100.0 100.0   
Nota la tabla representa los procedimientos para la exoneración del impuesto predial. 

Gráfico 1: Procedimientos para efectuar la exoneración del impuesto predial. 

 
Nota la tabla representa los procedimientos para la exoneración del impuesto predial. 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 01: 

Cree usted que la municipalidad da a conocer los procedimientos para efectuar 

la exoneración del impuesto predial; respondieron el 16.7% casi nunca, 33.3% a 

veces, 36.7% casi siempre y el 13.3% siempre.  

Casi nunca A veces Casi siempre Siempre

Series1 16.7 33.3 36.7 13.3
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Ítems 2: En su opinión el personal de la municipalidad tiene conocimiento sobre 

las inafectaciones al impuesto predial. 

Tabla 15: Conocimiento sobre las inafectaciones al impuesto predial. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Nunca 1 3.3 3.3 3.3 
Casi nunca 5 16.7 16.7 20.0 
A veces 15 50.0 50.0 70.0 
Casi siempre 9 30.0 30.0 100.0 
Total 30 100.0 100.0   
Nota la tabla representa el conocimiento sobre las inafectaciones al impuesto predial. 

Gráfico 2: Conocimiento sobre las inafectaciones al impuesto predial.  

 
Nota la tabla representa el conocimiento sobre las inafectaciones al impuesto predial. 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 2: En 

su opinión el personal de la municipalidad tiene conocimiento sobre las 

inafectaciones al impuesto predial; respondieron el 3.3% nunca, 16.7% casi 

nunca, 50% a veces y el 30% casi siempre.  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre

Series1 3.3 16.7 50 30
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Ítems 3: Considera usted que el personal de la municipalidad revisa de forma 

eficiente el registro de la base de datos de licencia de edificación. 

Tabla 16: Registro de la base de datos de licencia de edificación. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Nunca 2 6.7 6.7 6.7 
Casi nunca 9 30.0 30.0 36.7 
A veces 11 36.7 36.7 73.3 
Casi siempre 7 23.3 23.3 96.7 
Siempre 1 3.3 3.3 100.0 
Total 30 100.0 100.0   
Nota la tabla representa el registro de la base de datos de licencia de edificación. 

Gráfico 3: Registro de la base de datos de licencia de edificación. 

 
Nota la tabla representa el registro de la base de datos de licencia de edificación. 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 3: 

Considera usted que el personal de la municipalidad revisa de forma eficiente el 

registro de la base de datos de licencia de edificación; respondieron el 6.7% 

nunca, 30% casi nunca, 36.7% a veces, 30% casi siempre y el 3.3% siempre.  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre

Series1 6.7 30 36.7 23.3 3.3
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Ítems 4: Considera usted que el personal de la municipalidad revisa de forma 

eficiente el registro de la base de datos de licencias de funcionamiento. 

Tabla 17: Registro de la base de datos de licencias de funcionamiento. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Nunca 2 6.7 6.7 6.7 
Casi nunca 14 46.7 46.7 53.3 
A veces 9 30.0 30.0 83.3 
Casi siempre 5 16.7 16.7 100.0 
Total 30 100.0 100.0   
Nota la tabla representa el registro de la base de datos de licencias de funcionamiento.  

Gráfico 4: Registro de la base de datos de licencias de funcionamiento.  

 
Nota la tabla representa el registro de la base de datos de licencias de funcionamiento. 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 4: 

Considera usted que el personal de la municipalidad revisa de forma eficiente el 

registro de la base de datos de licencias de funcionamiento; respondieron el 

6.7% nunca, 46.7% casi nunca, 30% a veces y el 16.7% casi siempre.  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre

Series1 6.7 46.7 30 16.7
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Ítems 5: En su opinión el proceso para la verificación de las declaraciones 

juradas es el adecuado. 

Tabla 18: Verificación de las declaraciones juradas. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Casi nunca 7 23.3 23.3 23.3 
A veces 7 23.3 23.3 46.7 
Casi siempre 14 46.7 46.7 93.3 
Siempre 2 6.7 6.7 100.0 
Total 30 100.0 100.0   
Nota la tabla representa la verificación de las declaraciones juradas 

Gráfico 5: Verificación de las declaraciones juradas.  

 
Nota la tabla representa la verificación de las declaraciones juradas 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 5: En 

su opinión el proceso para la verificación de las declaraciones juradas es el 

adecuado; respondieron el 23.3% casi nunca, 23.3% a veces, 46.7% casi 

siempre y el 6.7% siempre.  

Casi nunca A veces Casi siempre Siempre

Series1 23.3 23.3 46.7 6.7
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Ítems 6: Considera usted que las bases de datos de predios registrados se 

encuentran actualizados. 

Tabla 19: Bases de datos de predios registrados. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Casi nunca 7 23.3 23.3 23.3 
A veces 8 26.7 26.7 50.0 
Casi siempre 14 46.7 46.7 96.7 
Siempre 1 3.3 3.3 100.0 
Total 30 100.0 100.0   
Nota la tabla representa la base de datos de predios registrados. 

Gráfico 6: Bases de datos de predios registrados. 

 
Nota la tabla representa la base de datos de predios registrados. 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 6: 

Considera usted que las bases de datos de predios registrados se encuentran 

actualizados; respondieron el 23.3% casi nunca, 26.7% a veces, 46.7% casi 

siempre y el 3.3% siempre.  

Casi nunca A veces Casi siempre Siempre

Series1 23.3 26.7 46.7 3.3
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Ítems 7: Se cumple con el procedimiento para la verificación de la inspección de 

campo de los predios. 

Tabla 20: Verificación de la inspección de campo de los predios. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Nunca 1 3.3 3.3 3.3 
Casi nunca 8 26.7 26.7 30.0 
A veces 11 36.7 36.7 66.7 
Casi siempre 9 30.0 30.0 96.7 
Siempre 1 3.3 3.3 100.0 
Total 30 100.0 100.0   
Nota la tabla representa la verificación de la inspección de campo de los predios 

Gráfico 7: Verificación de la inspección de campo de los predios. 

 
Nota la tabla representa la verificación de la inspección de campo de los predios 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 7: Se 

cumple con el procedimiento para la verificación de la inspección de campo de 

los predios; respondieron el 3.3% nunca, 26.7% casi nunca, 36.7% a veces, 30% 

casi siempre y el 3.3% siempre.  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre

Series1 3.3 26.7 36.7 30 3.3
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Ítems 8: Se realizan mecanismos para actualizar el predio en función al área del 

terreno. 

Tabla 21: Actualizar el predio en función al área del terreno. 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Nunca 1 3.3 3.3 3.3 
Casi nunca 11 36.7 36.7 40.0 
A veces 4 13.3 13.3 53.3 
Casi siempre 13 43.3 43.3 96.7 
Siempre 1 3.3 3.3 100.0 
Total 30 100.0 100.0 
Nota la tabla representa la actualización sobre el predio en función al área del terreno 

Gráfico 8: Actualizar el predio en función al área del terreno. 

Nota la tabla representa la actualización sobre el predio en función al área del terreno. 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 8: Se 

realizan mecanismos para actualizar el predio en función al área del terreno; 

respondieron el 3.3% nunca, 36.7% casi nunca, 13.3% a veces, 43.3% casi 

siempre y el 3.3% siempre. 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre

Series1 3.3 36.7 13.3 43.3 3.3
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Ítems 9: Se realizan mecanismos para actualizar el predio en función al área 

construida. 

Tabla 22: Actualizar el predio en función al área construida. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Nunca 1 3.3 3.3 3.3 
Casi nunca 9 30.0 30.0 33.3 
A veces 10 33.3 33.3 66.7 
Casi siempre 10 33.3 33.3 100.0 
Total 30 100.0 100.0   
Nota la tabla representa la actualización sobre el predio en función al área construida. 

Gráfico 9: Actualizar el predio en función al área construida. 

 
Nota la tabla representa la actualización sobre el predio en función al área construida. 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 9: Se 

realizan mecanismos para actualizar el predio en función al área construida; 

respondieron el 3.3% nunca, 30% casi nunca, 33.3% a veces y el 33.3% casi 

siempre.  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre

Series1 3.3 30 33.3 33.3
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Ítems 10: Se realizan mecanismos para actualizar el predio en función a los 

parámetros urbanísticos. 

Tabla 23: Actualizar el predio en función a los parámetros urbanísticos. 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Nunca 1 3.3 3.3 3.3 
Casi nunca 2 6.7 6.7 10.0 
A veces 13 43.3 43.3 53.3 
Casi siempre 13 43.3 43.3 96.7 
Siempre 1 3.3 3.3 100.0 
Total 30 100.0 100.0 
Nota la tabla representa la actualización sobre el predio en función a los parámetros 

Gráfico 10: Actualizar el predio en función a los parámetros urbanísticos. 

Nota la tabla representa la actualización sobre el predio en función a los parámetros 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 10: 

Se realizan mecanismos para actualizar el predio en función a los parámetros 

urbanísticos; respondieron el 3.3% nunca, 6.7% casi nunca, 43.3% a veces, 

43.3% casi siempre y el 3.3% siempre. 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre

Series1 3.3 6.7 43.3 43.3 3.3
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Ítems 11: Cree usted que la municipalidad plantea mecanismos para aplicar la 

amnistía tributaria. 

Tabla 24: Aplicación de la amnistía tributaria. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Nunca 2 6.7 6.7 6.7 
Casi nunca 9 30.0 30.0 36.7 
A veces 5 16.7 16.7 53.3 
Casi siempre 10 33.3 33.3 86.7 
Siempre 4 13.3 13.3 100.0 
Total 30 100.0 100.0   
Nota la tabla representa la aplicación de la amnistía tributaria 

Gráfico 11: Aplicación de la amnistía tributaria. 

 
Nota la tabla representa la aplicación de la amnistía tributaria 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 11: 

Cree usted que la municipalidad plantea mecanismos para aplicar la amnistía 

tributaria; respondieron el 6.7% nunca, 30% casi nunca, 16.7% a veces, 33.3% 

casi siempre y el 13.3% siempre.  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre

Series1 6.7 30 16.7 33.3 13.3
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Ítems 12: Cree usted que la municipalidad crea mecanismos de difusión de 

amnistía tributaria para el conocimiento de la población. 

Tabla 25: Difusión de la amnistía tributaria. 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Nunca 1 3.3 3.3 3.3 
Casi nunca 8 26.7 26.7 30.0 
A veces 8 26.7 26.7 56.7 
Casi siempre 12 40.0 40.0 96.7 
Siempre 1 3.3 3.3 100.0 
Total 30 100.0 100.0 
Nota la tabla representa la difusión de la amnistía tributaria 

Gráfico 12: Difusión de la amnistía tributaria. 

Nota la tabla representa la difusión de la amnistía tributaria 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 12: 

Cree usted que la municipalidad crea mecanismos de difusión de amnistía 

tributaria para el conocimiento de la población; respondieron el 3.3% nunca, 

26.7% casi nunca, 26.7% a veces, 40% casi siempre y el 3.3% siempre. 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre

Series1 3.3 26.7 26.7 40 3.3
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Ítems 13: Los incentivos tributarios dados por la municipalidad para incrementar 

la recaudación de recursos económicos es el adecuado. 

Tabla 26: Incentivos tributarios para incrementar la recaudación de recursos. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Nunca 1 3.3 3.3 3.3 
Casi nunca 12 40.0 40.0 43.3 
A veces 9 30.0 30.0 73.3 
Casi siempre 6 20.0 20.0 93.3 
Siempre 2 6.7 6.7 100.0 
Total 30 100.0 100.0   
Nota la tabla representa los incentivos tributarios para incrementar la recaudación  

Gráfico 13: Incentivos tributarios para incrementar la recaudación de recursos. 

 
Nota la tabla representa los incentivos tributarios para incrementar la recaudación 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 13: 

Los incentivos tributarios dados por la municipalidad para incrementar la 

recaudación de recursos económicos es el adecuado; respondieron el 3.3% 

nunca, 40% casi nunca, 30% a veces, 20% casi siempre y el 6.7% siempre.  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre

Series1 3.3 40 30 20 6.7
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Ítems 14: Los medios por los que se efectúa la difusión tributaria de pagos es el 

adecuado. 

Tabla 27: Medios de difusión tributaria para efectuar los pagos. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Nunca 1 3.3 3.3 3.3 
Casi nunca 15 50.0 50.0 53.3 
A veces 5 16.7 16.7 70.0 
Casi siempre 9 30.0 30.0 100.0 
Total 30 100.0 100.0   
Nota la tabla representa los medios de difusión tributaria para efectuar los pagos 

Gráfico 14: Medios de difusión tributaria para efectuar los pagos.  

 
Nota la tabla representa los medios de difusión tributaria para efectuar los pagos 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 14: 

Los medios por los que se efectúa la difusión tributaria de pagos es el adecuado; 

respondieron el 3.3% nunca, 50% casi nunca, 16.7% a veces y el 30% casi 

siempre.  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre

Series1 3.3 50 16.7 30
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Ítems 15: En su opinión la descentralización del ente recaudador beneficia a la 

población. 

Tabla 28: Descentralización del ente recaudador en beneficia a la población. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Nunca 1 3.3 3.3 3.3 
Casi nunca 10 33.3 33.3 36.7 
A veces 11 36.7 36.7 73.3 
Casi siempre 7 23.3 23.3 96.7 
Siempre 1 3.3 3.3 100.0 
Total 30 100.0 100.0   
Nota la tabla representa la descentralización del ente recaudador en beneficia del pueblo. 

Gráfico 15: Descentralización del ente recaudador en beneficia a la población. 

 
Nota la tabla representa la descentralización del ente recaudador en beneficia del pueblo. 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 15: 

En su opinión la descentralización del ente recaudador beneficia a la población; 

respondieron el 3.3% nunca, 33.3% casi nunca, 36.7% a veces, 23.3% casi 

siempre y el 3.3% siempre.  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre

Series1 3.3 33.3 36.7 23.3 3.3
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Ítems 16: El proceso de descentralización del ente recaudador ayuda a 

incrementar la recaudación del impuesto predial. 

Tabla 29: Proceso del ente recaudador para incrementar la recaudación. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Nunca 1 3.3 3.3 3.3 
Casi nunca 7 23.3 23.3 26.7 
A veces 14 46.7 46.7 73.3 
Casi siempre 8 26.7 26.7 100.0 
Total 30 100.0 100.0   
Nota la tabla representa el proceso del ente recaudador para incrementar la recaudación 

Gráfico 16: Proceso del ente recaudador para incrementar la recaudación. 

 
Nota la tabla representa el proceso del ente recaudador para incrementar la recaudación 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 16: 

El proceso de descentralización del ente recaudador ayuda a incrementar la 

recaudación del impuesto predial; respondieron el 3.3% nunca, 23.3% casi 

nunca, 46.7% a veces y el 26.7% casi siempre.  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre

Series1 3.3 23.3 46.7 26.7
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Ítems 17: El procedimiento del sistema de cobranzas aplicado por la 

municipalidad es eficiente. 

Tabla 30: Sistema de cobranzas aplicado por la municipalidad. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Nunca 1 3.3 3.3 3.3 
Casi nunca 9 30.0 30.0 33.3 
A veces 8 26.7 26.7 60.0 
Casi siempre 11 36.7 36.7 96.7 
Siempre 1 3.3 3.3 100.0 
Total 30 100.0 100.0   
Nota la tabla representa el sistema de cobranzas aplicado por la municipalidad 

Gráfico 17. Sistema de cobranzas aplicado por la municipalidad. 

 
Nota la tabla representa el sistema de cobranzas aplicado por la municipalidad 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 17: 

El procedimiento del sistema de cobranzas aplicado por la municipalidad es 

eficiente; respondieron el 3.3% nunca, 30% casi nunca, 26.7% a veces, 36.7% 

casi siempre y el 3.3% siempre.  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre

Series1 3.3 30 26.7 36.7 3.3
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Ítems 18: El personal tiene conocimiento del funcionamiento del sistema de 

cobranzas de la municipalidad. 

Tabla 31: Funcionamiento del sistema de cobranzas. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Nunca 1 3.3 3.3 3.3 
Casi nunca 9 30.0 30.0 33.3 
A veces 10 33.3 33.3 66.7 
Casi siempre 9 30.0 30.0 96.7 
Siempre 1 3.3 3.3 100.0 
Total 30 100.0 100.0   
Nota la tabla representa el funcionamiento del sistema de cobranzas 

Gráfico 18: Funcionamiento del sistema de cobranzas. 

 
Nota la tabla representa el funcionamiento del sistema de cobranzas 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 18: 

El personal tiene conocimiento del funcionamiento del sistema de cobranzas de 

la municipalidad; respondieron el 3.3% nunca, 30% casi nunca, 33.3% a veces, 

30% casi siempre y el 3.3% siempre.  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre

Series1 3.3 30 33.3 30 3.3
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Ítems 19: Cree usted que la municipalidad implementa mecanismos para facilitar 

las formas de pago. 

Tabla 32: Implementar mecanismos para facilitar las formas de pago. 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Nunca 1 3.3 3.3 3.3 
Casi nunca 14 46.7 46.7 50.0 
A veces 6 20.0 20.0 70.0 
Casi siempre 8 26.7 26.7 96.7 
Siempre 1 3.3 3.3 100.0 
Total 30 100.0 100.0 
Nota la tabla representa implementar mecanismos para facilitar las formas de pago 

Gráfico 19: Implementar mecanismos para facilitar las formas de pago. 

Nota la tabla representa implementar mecanismos para facilitar las formas de pago 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 19: 

Cree usted que la municipalidad implementa mecanismos para facilitar las 

formas de pago; respondieron el 3.3% nunca, 46.7% casi nunca, 20% a veces, 

26.7% casi siempre y el 3.3% siempre. 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre

Series1 3.3 46.7 20 26.7 3.3
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Ítems 20: La municipalidad implementa mecanismos para dar a conocer las 

formas de pago. 

Tabla 33: Implementar mecanismos para dar a conocer las formas de pago. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Nunca 1 3.3 3.3 3.3 
Casi nunca 12 40.0 40.0 43.3 
A veces 9 30.0 30.0 73.3 
Casi siempre 7 23.3 23.3 96.7 
Siempre 1 3.3 3.3 100.0 
Total 30 100.0 100.0   
Nota la tabla representa implementar mecanismos para dar a conocer las formas de pago 

Gráfico 20: Implementar mecanismos para dar a conocer las formas de pago. 

 
Nota la tabla representa implementar mecanismos para dar a conocer las formas de pago 

Interpretación 

Una vez que se realizó la encuesta a los 30 trabajadores respecto al ítems 20: 

La municipalidad implementa mecanismos para dar a conocer las formas de 

pago; respondieron el 3.3% nunca, 40% casi nunca, 30% a veces, 23.3% casi 

siempre y el 3.3% siempre. 

 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre

Series1 3.3 40 30 23.3 3.3
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